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CIGSA

Tiempo de descuento
¡Ya estamos en tiempo de descuento para CIGSA 2025! La cuenta regresiva está 
en marcha. Faltan pocas semanas para que Buenos Aires reciba a la comunidad 
internacional más grande de la propiedad horizontal, y quienes todavía no se registraron 
están, literalmente, en tiempo de descuento. No te pierdas esta oportunidad de ser 
también un protagonista del cambio.

Celebrar el Día del Administrador, ya es un 
clásico en la CAPHyAI. Al igual que en ocasiones 
anteriores, este año el encuentro contó con la 
asistencia de autoridades del sector del ámbito 
de la CABA y de la provincia de Buenos Aires. 
En esta edición reflejamos los momentos más 
salientes de la reunión. 

Día del Administrador 

Para reforzar la 
unidad
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11 8059 0196 

Escribinos a este whatsapp y 
te contactamos de inmediato

En un día cargamos la información de 
tus consorcios para que puedas empezar 

Resolvemos la 
migración con especialistas

+
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En la cuenta 
regresiva

Ya se inició la cuenta regresiva para el even-
to que se realizará los días 13 y 14 de noviem-
bre en el Hotel Sheraton de Buenos Aires. Un 
esfuerzo muy grande para traer a disertan-
tes de otros países que nos cuenten cómo 
se desarrolla la propiedad horizontal en 
cada una de sus regiones, a lo que se suma 
la oportunidad de escuchar a nuestros pro-
fesionales aportando temas su interés. Este 
congreso tiene como uno de sus principales 
objetivos establecer relaciones entre profe-
sionales. Un encuentro para no perdérselo, 
tenemos que ser protagonistas, porque es 
mucho lo que hay que aprender.

Al margen de esto, tenemos que reconocer 
que la tarea nuestra cada vez se complica 
más con regulaciones y disposiciones que 
nos quitan el tiempo del trato personal con 
nuestros clientes, por llenar montaña de in-
formación para distintas entidades oficiales.

Vuelve a ponerse sobre el tapete la posibi-
lidad de reiniciar el tratamiento de la cole-
giación. En Santa Fe, el proyecto está por ser 
aprobado, con el esfuerzo de nuestros cole-
gas, y de lograrse, será un antecedente para 
el resto del país.

No podemos seguir recibiendo sanciones 
porque un vecino que nos pidió una pintu-

ra que no le corresponde y no la hicimos nos 
denuncie solo para perjudicarnos. No hay 
relación entre el costo de la sanción y los 
honorarios que cobramos en los edificios: 
En resumen, este sistema que no favorece a 
nadie debe cambiarse. 

Por eso es importante comenzar a traba-
jar nuevamente en la colegiación, un plan 
ambicioso que en la CAPHyAI nunca hemos 
abandonado.

Para terminar, no dejen de informarse de las 
situaciones que dictaminan nuestros ase-
sores que realmente nos orientan y muchas 
veces nos enseñan cómo proceder ante de-
terminados problemas.

Lo invitamos a recorrer las páginas de esta 
nueva edición de nuestra revista institucio-
nal, mientras descontamos vuestra presen-
cia en el 1º Congreso Internacional de Propie-
dad Horizontal CIGSA 2025.

Hasta el próximo número.

Daniel Roberto Tocco 
Director de la revista 
Propiedad Horizontal 
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¡Ya estamos en tiempo de descuento para CIGSA 2025! El calendario 
pasa y la cuenta regresiva está en marcha. Faltan pocas semanas para 
que Buenos Aires reciba a la comunidad internacional más grande 
de la propiedad horizontal, y quienes todavía no se registraron están, 
literalmente, en tiempo de descuento.

Como ya les hemos venido anticipando en 
ediciones anteriores, el 13 y 14 de noviem-
bre, el Hotel Sheraton de Buenos Aires será la 
sede de un encuentro único, que reunirá a los 
principales referentes de la actividad a nivel 
global. 

Será el momento en que administradores, 
técnicos, abogados, arquitectos, desarrolla-
dores y colegas de distintos países de la re-
gión se encuentren cara a cara para debatir, 
aprender y proyectar juntos el futuro de nues-
tra profesión.

Tiempo de 
descuento
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¿Por qué no podés quedarte 
afuera?

Porque este no es un congreso más. Es el es-
pacio clave de actualización, formación y 
networking que todo administrador necesita 
para enfrentar con solidez un contexto cada 
vez más complejo. Y porque:
• Aprenderás de los mejores: Expositores na-
cionales e internacionales compartirán ten-
dencias, regulaciones, experiencias y herra-
mientas innovadoras.
• Harás contactos valiosos: Colegas de dis-
tintos países y provincias estarán presentes, 
brindando la posibilidad de generar vínculos 
que trascienden el evento.
• Te llevarás soluciones prácticas: No se 
trata solo de escuchar, sino de llevarte es-
trategias y aprendizajes aplicables a tu ges-
tión cotidiana.

Una oportunidad única 
CIGSA 2025 es mucho más que un congreso. 
Es una inversión en tu crecimiento profesional, 
en tu prestigio como administrador y en la ca-
lidad de los servicios que brindás.
Por eso, si todavía no aseguraste tu lugar, aho-
ra es el momento. Cada día que pasa, la posi-
bilidad de formar parte de este gran encuentro 
se achica. No lo dejes para mañana: el futuro 
de tu desarrollo profesional empieza hoy.

Te esperamos en noviembre

La Cámara Argentina de la Propiedad Hori-
zontal y Actividades Inmobiliarias te invita a 
sumarte a esta cita ineludible. Porque estar en 
CIGSA 2025 es estar en el centro de la conver-
sación global sobre propiedad horizontal.
Nos vemos en el Sheraton. Nos vemos en 
CIGSA 2025.

Alta expectativa en el sector

Ángela Bellini y Hugo Bellini, son socios 
gerente de Matafuegos Lugano. Dialoga-
mos con ellos para escuchar su opinión 
respecto de CIGSA 25. El que sigue es un 
resumen de esa conversación. 

PH: ¿Cree que los administradores de 
consorcios deberían contar con una for-
mación obligatoria y continua?
Ángela y Hugo: La formación obligato-
ria y continua para los administradores 
de consorcios es un tema relevante que 
puede tener impactos significativos en la 
gestión efectiva de los consorcios. Estas 
serían algunas ventajas de la formación 
obligatoria y continua:
• Mejora de la gestión: Sobre este punto, 
puede ayudar a los administradores de 

consorcios a mejorar sus habilidades y 
conocimientos en áreas como la gestión 
de propiedades, la resolución de conflic-
tos y la administración financiera.
• Cumplimiento de normas y regulacio-
nes: Asimismo, la formación puede ayu-
dar a los administradores a estar al tanto 
de las normas y regulaciones que rigen la 
gestión de consorcios, lo que puede redu-
cir el riesgo de errores y problemas legales.
• Protección de los intereses de los pro-
pietarios: También puede ayudar a los 
administradores a tomar decisiones in-
formadas que protejan los intereses de 
los propietarios y promuevan la estabili-
dad y el bienestar de la comunidad.

Desafíos y limitaciones
• Costo y accesibilidad: La formación 
obligatoria y continua puede ser costo-
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sa y no todos los administradores pueden 
tener acceso a ella.
• Tiempo y dedicación: La formación re-
quiere tiempo y dedicación, lo que resulta 
un desafío para los administradores que 
ya tienen una carga de trabajo pesada.
• Estandarización: La formación obligato-
ria y continua puede requerir la estandari-
zación de los programas de formación, lo 
que puede ser un desafío en términos de 
contenido y calidad.

PH: ¿Qué lugar ocupa la tecnología en la 
gestión diaria de los administradores? 
Y desde ese punto de vista, ¿cuál es el 
aporte de empresas como la de ustedes?
Ángela y Hugo: Empresas como las nues-
tras pueden aportar valor a los admi-
nistradores de consorcios de varias 
maneras:
• Desarrollo de soluciones tecnológicas: 
Podemos desarrollar soluciones tecnoló-
gicas personalizadas que se adapten a 
las necesidades específicas de los admi-
nistradores de consorcios.
• Implementación de tecnologías: Im-
plementar tecnologías como software de 
gestión de propiedades, sistemas de pago 
en línea y herramientas de comunicación 
para mejorar la eficiencia y la productivi-
dad de los administradores.
• Soporte y capacitación: Soporte y capa-
citación a los administradores para que 
puedan utilizar las tecnologías de manera 
efectiva y aprovechar al máximo sus be-
neficios.

Beneficios
En cuanto a los beneficios de utilizar tec-
nología en la gestión diaria de los admi-
nistradores de consorcios, Ángela y Hugo 
afirman que, entre otras cosas:

• Mejora de la eficiencia: La tecnología 
puede ayudar a los administradores a 
gestionar sus propiedades de manera 
más eficiente, lo que puede reducir los 
costos y mejorar la calidad de los servi-
cios.
• Mejora de la comunicación: Puede fa-
cilitar la comunicación entre los adminis-
tradores y los propietarios, lo que puede 
mejorar la satisfacción de los propietarios 
y reducir los conflictos.
• Mayor transparencia: Asimismo, puede 
proporcionar una mayor transparencia en 
la gestión de las propiedades, lo que pue-
de ayudar a los propietarios a tomar deci-
siones informadas sobre sus propiedades.
“En resumen -sostienen nuestros entrevis-
tados-, la tecnología es una herramienta 
fundamental para los administradores de 
consorcios, donde empresas como las 
nuestras pueden aportar valor ayudan-
do a los administradores a implementar 
y utilizar tecnologías de manera efectiva.

PH ¿Qué expectativas tienen respecto 
del Congreso Internacional de Propiedad 
Horizontal CIGSA 25?
Ángela y Hugo: “El Congreso tiene como 
objetivo reunir a expertos y profesionales 
del sector para compartir conocimientos 
y experiencias en gestión de propiedades 
horizontales”.
“En tal sentido, esperamos que se traten 
temas relevantes para el sector, como la 
gestión social y administrativa de propie-
dades horizontales, y las últimas tenden-
cias en el sector”.
“También nos parece relevante la partici-
pación de expertos internacionales y lo-
cales, incluyendo panelistas de renombre 
en la actividad”.
“CIGSA es considerado uno de los even-
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tos más importantes en la propiedad ho-
rizontal a nivel mundial, y su realización en 
Buenos Aires será una oportunidad para 
que la CAPHyAI sea la principal protago-
nista”.
PH: ¿Qué impacto creen que puede tener 
este Congreso en la formación de los ad-
ministradores de propiedad horizontal?
Ángela y Hugo: Sin duda, puede tener un 
impacto significativo en la formación de 
los administradores de propiedad hori-
zontal de varias maneras:
• Actualización de conocimientos 
• Intercambio de experiencias 
• Redes de contactos
• Acceso a expertos
• Mejora de la gestión

Beneficios para la industria
En opinión de nuestros entrevistados, este 
Congreso también puede tener beneficios 
para la industria en general, como:
• Mejora de la calidad de la gestión
• Promoción de la profesionalización
• Intercambio de ideas

En resumen, este Congreso Internacional 
de Propiedad Horizontal puede tener un 
impacto significativo en la formación de 
los administradores de propiedad hori-
zontal, proporcionando oportunidades 
para la actualización de conocimientos, el 
intercambio de experiencias y la creación 
de redes de contactos.
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Importan más la relaciones 
humanas 
que el “debe y el haber”

Desde el vecino país de Uruguay, también 
nos mandó sus impresiones sobre lo que 
será este Congreso Leonel Lopata Baril, Pre-
sidente del Colegio de Administradores de 
Propiedad Horizontal (CAPH) de Uruguay.
Estas son sus declaraciones:
Destaco la importancia que el Primer Con-
greso Internacional de Propiedad Horizon-
tal, CIGSA 2025, se lleve a cabo en Buenos 
Aires, porque eso permitirá, entre otras co-
sas, la participación de colegas que resi- Leonel Lopata Baril
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den en países limítrofes y de la región.
CIGSA 25 nos convoca a un encuentro en 
donde participarán delegaciones de más 
de 14 países, y donde el eje será la admi-
nistración de la propiedad horizontal del 
futuro y los últimos avances de la inteli-
gencia artificial.
Todo encuentro implica intercambio de 
conocimientos, experiencias y lo que más 
destaco es que, en cualquier parte del 
mundo en donde hayan condominios y 
administradores profesionales, las pro-
blemáticas a abordar son muy similares. 
Como que “no nos encontramos tan so-
los”. Y este es el valor del encuentro, que 
tendremos la posibilidad de interactuar 
y consultarnos acerca de “como resolve-
rías tú este problema en tu país”. 
Por encima de las herramientas tecnoló-
gicas y las normativa vigentes.
Nos estamos reconvirtiendo (y no solo 
por contribución de la tecnología), de los 
anteriores gestores contables a ser me-
diadores en la resolución conflictos entre 
los cohabitantes de una copropiedad, un 
consorcio o una comunidad. Actualmen-
te, priman más las relaciones humanas 
que el “debe y el haber”.  
Seguramente que luego de finalizado el 
Congreso todos saldremos más enrique-
cidos, y ese no es un tema menor. n

Seguramente que 
luego de finalizado 
el Congreso todos 

saldremos más 
enriquecidos, y ese no 

es un tema menor.

}

}
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A seis meses de su gestión, dialogamos con el Director del Registro 
Público de Administradores de Consorcios bonaerense (RPAC), Carlos 
Capasso, con quien hicimos un balance del accionar del Registro en 
el sector de la propiedad horizontal y hablamos de los desafíos que 
enfrenta el organismo en el control de administradores. En esta nota 
reproducimos los pasajes más destacados de la entrevista con el 
funcionario bonaerense.

Los desafíos de la nueva 
gestión

PH: ¿Qué impacto está teniendo el accionar del 
Registro en la actividad de los administradores 
de propiedad horizontal en la provincia de Bue-
nos Aires?
Carlos Capasso: El impacto es profundo y mul-
tifacético. La creación del Registro Público de 
Administradores de Consorcios, mediante la Ley 
14.701 de la Provincia de Buenos Aires, puso un 
marco de homogeneidad, de responsabilidades, 
de trabajo y de obligaciones para quienes ejer-
cen la administración en el territorio de la Pro-
vincia, además de un marco de sanciones para 
quienes incumplen con la normativa vigente. 
Esto obligó a un proceso de formalización y re-
gistro que antes no existía. Podemos hablar de 
mayor transparencia, de sistematización de la 
documentación, generó canales de reclamos, 
asistencias y control para las y los consorcistas 
y también sirvió, y sirve, para jerarquizar y profe-
sionalizar aún más el rol del administrador y de 
la administradora de consorcio, que sí o sí debe 
capacitarse para ejercer esta tarea. 

Carlos Capasso
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PH: ¿El RPAC es un organismo exclusivamen-
te destinado a vigilar y multar a los admi-
nistradores, o persigue otros objetivos en el 
sector de la administración de consorcios?
Carlos Capasso: No es exclusivamente un or-
ganismo que busque sancionar a los admi-
nistradores y a las administradoras. La Ley y 
su implementación contemplan funciones 
de regulación, inscripción, profesionalización, 
asistencia técnica y prevención de conflictos, 
además del ejercicio de fiscalización y san-
ción cuando corresponda. Las disposiciones 
reglamentarias aprobaron normas de funcio-
namiento y contenidos mínimos para la ca-
pacitación de las y los administradores, lo que 
demuestra el enfoque mixto: control + acom-
pañamiento + profesionalización. Hay que 
dejar en claro, que siempre que haga falta y 
se cometa una infracción, que surja a partir 
de la denuncia de un propietario, se proce-
derá como obra la normativa, con la sanción 
correspondiente.

PH: ¿En qué beneficia su accionar tanto 
para los consorcistas como para los ad-
ministradores?
Carlos Capasso: Gracias a la normativa vi-
gente y al accionar del Registro, los consor-
cistas tienen mayor transparencia y acceso a 
información sobre quién administra, canales 
formales para denunciar incumplimientos y la 
protección del patrimonio y los fondos comu-
nes, a partir de las obligaciones que tiene el 
administrador con el consorcio.
Por su parte, las administradoras y los ad-
ministradores tienen mayor legitimidad pro-
fesional al estar inscriptos y cumplir con el 
RPAC, a contraparte de los no registrados, a 
quienes salimos a buscar para que ingresen 
al Registro, se amolden a la normativa vigen-
te y cumplan con el Artículo 2 de la Ley 14.701. 
La capacitación constante para profesiona-
lizar y jerarquizar al sector y poder trabajar 
pensando en el futuro para garantizar mayor 
transparencia y eficiencia.





Como RPAC 
nuestro objetivo 
no es sancionar 
por sancionar, 
sino colaborar 

en la formación y 
jerarquización de los 

administradores.

}

}

PH: ¿Cuáles son las faltas más frecuen-
tes en el ejercicio de la administración de 
consorcios?
Carlos Capasso: Deberíamos hablar de 
aquellos administradores y administradoras 
que ejercen sin estar matriculados, por ende 
incumpliendo con el Artículo 2 de la Ley 14.701; 
el tema de los traspasos resulta ser bastan-
te conflictivo; incumplimientos en la presen-
tación de las liquidaciones de expensas junto 
con el resumen bancario; incumplimiento con 
el tema de los pagos a proveedores; incum-
plimientos vinculados al mantenimiento y a la 
ejecución de obras sin la debida autorización 
o falta de información a la asamblea, como 
así también el incremento de sus honorarios 
sin efectuar la debida asamblea.

PH: En los últimos tiempos las denuncias 
contra administradores ¿Se han incremen-
tado o han disminuido? ¿A qué lo atribuye?
Carlos Capasso: Podemos hablar de un au-
mento de las denuncias recibidas a partir de 
que el Registro Público de Administradores de 
Consorcios y la Ley 14.701 tuvo mayor visibili-
dad. Además, hemos modificado el formula-
rio de denuncias para facilitar la herramienta 
para que los consorcistas puedan denunciar 
los incumplimientos a la normativa. Nuestro 
objetivo es aumentar el nivel de conocimiento 
entre las y los bonaerenses de la existencia de 
esta normativa, tanto para aquellos que quie-
ran radicar una denuncia por incumplimiento, 
como para los administradores y las admi-
nistradoras que cuentan con el Estado de la 
Provincia de Buenos Aires para que esta tarea 
mejore, se continué profesionalizando cada 
vez más al sector. 
Es importante destacar que nuestra intención 
nunca es sancionar por sancionar, sino que la 
tarea de las administradoras y los adminis-
tradores se pueda jerarquizar en marco de la 
normativa.
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PH: ¿Cómo evalúa el nivel de profesionali-
zación actual de los administradores en la 
provincia?
Carlos Capasso: Es heterogéneo. Existe un 
núcleo importante de administradores con 
formación, experiencia y buenas prácticas, 
que al instante se adecuaron a la Ley 14.701 
y nuevos administradores y administradoras 
que se contactan con el RPAC para empezar 
a ejercer como tal en marco de la normati-
va, lo cual siempre es para destacar; simul-
táneamente persiste un sector con bajo nivel 
de profesionalización, que se creen que pue-
den ejercer sin amoldarse a la Ley y que la ex-
periencia es suficiente para hacerlo. 
El objetivo que me planteé cuando asumí fue 
acortar esa brecha. Incorporar a la mayor 
cantidad de administradores y administra-
doras al registro, que se matriculen y poder 
trabajar con ellos, con las cámaras, las en-
tidades capacitadoras y las empresas liqui-
dadoras de expensas para reducir la hete-
rogeneidad generando conciencia sobre la 
normativa y que existan contenidos mínimos 
de capacitación para que evitemos proble-
mas y poder profesionalizar y jerarquizar 
cada vez más al sector.

PH: ¿Qué consejo les daría a los consorcis-
tas a la hora de elegir o evaluar a su admi-
nistrador?
Carlos Capasso: Lo más importante es po-
der verificar la inscripción, el estado de la 
matrícula del administrador y si poseen o no 
sanciones, todo esto mediante el sitio del Re-
gistro: https://www.gba.gob.ar/dppj/admi-
nistracion-consorcios. Esto es sumamente 
importante, porque están decidiendo quien 
va administrar sus fondos y para eso, es su-
mamente necesario poder corroborarlo.

El objetivo que me 
planteé cuando 

asumí fue incorporar 
a la mayor cantidad 
de administradores 
al registro, que se 

matriculen y poder 
trabajar con ellos 

generando conciencia 
sobre la normativa 

existente.

}

}
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PH: ¿Cuáles son hoy los mayores desafíos 
que enfrenta el organismo en el control de 
administradores?
Carlos Capasso: El desafío sigue siendo que 
los administradores y las administradoras de 
la Provincia de Buenos Aires se inscriban en el 
Registro Público de Administradores de Con-
sorcios. Es nuestro principal objetivo y para 
ello necesitamos tanto de parte de actores 
como actoras de todos los sectores de la pro-
piedad horizontal para difundir la existencia 
de este Registro y la obligatoriedad de ejercer 
con matrícula vigente, como bien lo marca el 
Artículo 2 de la Ley 14.701. 
El segundo desafío es la profesionalización y 
la jerarquización del sector, quizás esto se dijo 
mucho en el transcurso de la entrevista, pero 
es sumamente necesario generar mayores 
niveles de capacitación para el sector, para 
que pueda funcionar mejor de cara a los con-
sorcistas. 
Y por último, nos interesa también que los 
propietarios y las propietarias conozcan la 
Ley, contraten administradoras y administra-
dores con matrícula vigente y sepan como la 
Ley 14.701 los protege y les permite denunciar 
hechos de incumplimientos con la norma.

PH: ¿Cómo ha cambiado la tarea del admi-
nistrador con la incorporación de la tecno-
logía y la digitalización?
Carlos Capasso: Respecto con el Registro, 
todos nuestros trámites siempre fueron digi-
tales, por ende es una clara simplificación del 
accionar de los administradores, las adminis-
tradoras, los y las consorcistas, debido a que 
nadie tiene que venir de forma presencial para 
resolver una consulta. Respecto a la tarea de 
los administradores, también permite mayor 
trazabilidad y transparencia de sus acciones. 
También, resulta ser una simplificación de sus 
tareas y un ahorro de los tiempos.

PH: ¿Qué metas se propone alcanzar el RPAC 
en un futuro cercano?
Carlos Capasso: Nos proponemos consoli-
dar el Registro y que éste tome mayor visi-
bilidad para aumentar cada vez más el nivel 
de matriculación y regularización del sector; 
consolidar una base de datos pública y con-
fiable con estado de matriculación, antece-
dentes y sanciones en nuestro sitio; mejorar 
los tiempos de respuesta frente los trámites 
realizados ante el RPAC; fortalecer la articu-
lación con los municipios para generar un 
mayor alcance del Registro Público de Admi-
nistradores de Consorcios; promover buenas 
prácticas y modelos de gestión transparen-
tes para las y los administradores; generar 
instancias de capacitación para los consor-
cistas en marco de la Ley 14.701.

PH: ¿Cuál es la parte más desafiante de su 
tarea como Director del RPAC?
Carlos Capasso: El primer desafío fue el de 
normalizar y protocolizar los procesos admi-
nistrativos del Registro para cumplir con los 
tiempos y con la demanda constante de res-
puesta. El segundo fue diferenciar a los admi-
nistradores registrados con su matrícula vi-
gente de aquellos que la tienen vencida, para 
que puedan realizar los trámites como el Cer-
tificado de Acreditación o la rúbrica de libros. 
A partir de tener esto, empezamos a planifi-
car los desafíos futuros, como contar con una 
mayor cantidad de administradores inscrip-
tos a partir de difundir más el Registro y la Ley 
14.701, construir canales de dialogo con las 
cámaras, los sindicatos, los municipios, las 
entidades capacitadoras, las empresas liqui-
dadoras de expensas y todos los actores de 
la propiedad horizontal para poder mejorar el 
sector y poder trabajar de manera más pro-
fesional. n
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Al respecto es importante tener en cuenta al-
gunas cuestiones. Bien sabido es que la vir-
tualidad, ya sea en asambleas, audiencias ju-
diciales o de mediación, llegó en el año 2020 
a raíz de la lastimosa pandemia que hemos 
atravesado, lo cierto es que, bajo esas cir-

cunstancias, y ante la imposibilidad de reu-
niones presenciales, la modalidad virtual se 
fue imponiendo.
Fue complejo en su momento, dado que la 
forma de llevar a cabo las asambleas bajo 
modalidad virtual, chocaba en cierta forma 

Me surgió la necesidad de traer esta cuestión para su análisis, dado 
que de forma continua y recurrente surge este interrogante, no sólo por 
parte de los administradores de consorcios, sino también de muchos 
propietarios. Cómo surgieron y cuál es el estado actual del tema tanto 
en CABA como en la provincia de Buenos Aires. ¿Es viable llevar a cabo 
asambleas virtuales cumpliendo con la normativa que es de orden 
público? La respuesta én esta nota.

¿Si o no? 
¿Es viable?

Por la Dra. Mayra Lucero
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con lo que dispone el ordenamiento actual. 
Así fue, que la Dirección General Defensa y 
Protección al Consumidor, emitió la disposi-
ción DI-2020-5313-GCABA-DGDYPC, la que 
aprobaba las recomendaciones para cele-
brar asambleas virtuales, conforme se esta-
blecía en su Anexo I. Esta disposición, sostuvo 
su basamento ante el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 260/PEN/20. 
Pues bien, a la fecha, si bien no existe una 
normativa que derogue la disposición men-
cionada, no menos cierto es que ya no nos 
encontramos ante una situación de emer-
gencia, por lo que, en principio, no habría ra-
zones legales que sostengan llevar a cabo 
asambleas virtuales.
En la Provincia de Buenos Aires, si bien la Ley 
14.701 se encontraba vigente, no estaba re-
glamentada sino hasta abril de 2023, por lo 
que no existe normativa alguna en relación a 
las asambleas virtuales dado que ya no hay 
estado de emergencia alguna.
Debemos recordar, que el artículo 2062 del 
Código Civil y Comercial de La Nación (en 
adelante CCyCN), establece: Artículo 2062.- 
Actas. Sin perjuicio de los restantes libros 
referidos a la administración del consorcio, 
es obligatorio llevar un Libro de Actas de 
Asamblea y un Libro de Registro de firmas 
de los propietarios. Debe labrarse acta de 
cada asamblea en el libro respectivo, en el 
que los presentes deben firmar como cons-
tancia de su asistencia. Las firmas que sus-
criben cada asamblea deben ser cotejadas 
por el administrador con las firmas originales 
registradas. Las actas deben confeccionar-
se por un secretario de actas elegido por los 
propietarios; éstas deben contener el resu-
men de lo deliberado y la transcripción de 
las decisiones adoptadas o, en su caso, pro-
puestas por la mayoría de los presentes, y 
ser firmadas por el presidente de la asam-
blea y dos propietarios. Al pie de cada acta, 
el administrador debe dejar constancia de las 
comunicaciones enviadas a los ausentes, de 

las oposiciones recibidas y de las eventuales 
conformidades expresas. (lo remarcado me 
pertenece). 
La lectura del articulado citado no deja duda 
alguna: la reunión en presencial y la asisten-
cia a la asamblea debe ser efectuada con la 
firma al margen del Libro de Actas. Es impor-
tante resaltar que el Código Civil y Comercial 
es ley de fondo, y de orden público (artículo 12 
del citado ordenamiento). 
Entonces, ¿es viable llevar a cabo asambleas 
virtuales cumpliendo con la normativa que es 
de orden público? La respuesta a simple vista 
nos indicaría que no. Pero no sólo por cues-
tiones normativas, sino por la complejidad 
que llevaría a los administradores concretar 
de forma correcta el acto jurídico, que es la 
celebración de la asamblea, pues no habría 
firmas de los asistentes, no firmaría el presi-

Como en la 
actualidad no nos 
encontramos ante 
una situación de 

emergencia como 
fue la pandemia, en 
principio, no habría 
razones legales que 
sostengan llevar a 
cabo asambleas 

virtuales.

}

}
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dente de la asamblea ni los dos propietarios 
para refrendar el acta en el momento, sino 
que se demora la cuestión, dado que deben 
transcribir el acta con posterioridad, e ir día 
siguiente o subsiguientes a buscar las firmas 
de las personas mencionadas; ello con el 
consecuente riesgo de que no ubiquen rápi-
damente a los propietarios. 
Además, cuando logren obtener las firmas 
correspondientes, ello sin mencionar las si-
tuaciones que pueden darse en que no fir-
men, porque lo conversado en la asamblea, 
difiere de lo que se redactó, lo que genera 
discordia; sumado a que deben remitir no-
tificación fehaciente del acta a los ausentes 
(artículo 2060 del CCyCN) con las propuestas 
de decisiones adoptadas, por lo que la de-

Es importante tener en 
cuenta que hasta que 
no se concluya con el 
proceso asambleario, 
es decir la notificación 

a los ausentes y la 
nota al pie del acta 
manifestando las 

oposiciones recibidas o 
conformidades expresas 
luego de trascurrido los 

quince (15) días de la 
notificación, no pueden 

ejecutarse las decisiones 
adoptadas.

}

}
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mora en notificar estaría conculcando el derecho 
de los propietarios a solicitar, si así lo consideran, la 
nulidad de la asamblea, ello toda vez que el plazo 
es muy exiguo 30 días corridos (incluye días hábi-
les e inhábiles) desde la fecha de celebración de la 
asamblea. 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que hasta que 
no se concluya con el proceso asambleario (noti-
ficación fehaciente a los ausentes y la nota al pie 
del acta manifestando las oposiciones recibidas o 
conformidades expresas luego de trascurrido los 
quince (15) días de la notificación) no pueden eje-
cutarse las decisiones adoptadas.
Ahora bien, es cierto que la virtualidad y/o medios 
tecnológicos han avanzado con una rapidez colo-
sal, pese a que ya pasaron diez años de la sanción 
del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, el 
cual como ya se dijo, es de orden público y no ha-
bría normativa local que pudiera situarse en con-
trariedad.
La existencia de nuevas plataformas para llevar 
a cabo las votaciones, sinceramente no serían de 
considerable legalidad, puesto que no habría for-
ma de saber a ciencia cierta quien estaría emitien-
do el voto, careciendo además de normativa que 
las avale.
Es por estas razones mínimas, que las asambleas 
deben efectuarse de manera presencial a fin de 
evitar que las actas labradas queden incompletas, 
debiendo procurar siempre cumplir con los requisi-
tos para su celebración, de conformidad al regla-
mento de propiedad (artículo 2059 del CCyCN) y 
concordantes, cumpliendo con el debido proceso 
asambleario (artículo 2060 y 2062 del CCyCN), evi-
tando que el consorcio sea demandado por nuli-
dad de asamblea. n

Nota: La Dra. Mayra Lucero, es Directora Académica 
de la CAPHyAI

La existencia de 
nuevas plataformas 
para llevar a cabo 
las votaciones, no 

serían de considerable 
legalidad, puesto que 

no habría forma de 
saber quién emite 
el voto, careciendo 

además de normativa 
que las avale.

}

}
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Celebrar el Día del Administrador, ya es un clásico en la CAPHyAI. Al 
igual que en ocasiones anteriores, este año el encuentro contó con 
la asistencia de autoridades del sector del ámbito de la CABA y de 
la provincia de Buenos Aires. En esta nota reflejamos los momentos 
más salientes de la reunión, el discurso del Presidente de Miguel Ángel 
Summa, el merecido reconocimiento a los socios que cumplieron 25 y 
50 años vinculados a la Cámara y los felices ganadores de los sorteos.

Un encuentro para 
reforzar la unidad
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Cada año este encuentro de camaradería es 
una excelente ocasión para tomarle el pulso 
a la actividad. Una actividad que desde hace 
tiempo viene castigada por la situación eco-
nómica del país que obliga a los administra-
dores a una gestión cada día más difícil. Y 
no sólo por la economía de la Argentina, sino 
también por el elevado nivel de agresividad 
que hay en los consorcistas, que siempre ven 
en el administrador la válvula de escape. Si a 
todo esto le sumamos el cúmulo de regula-
ciones que cada día suma más y más obli-
gaciones para los administradores, estamos 
ante un panorama difícil, con un horizonte que 
no promete cambios positivos.
Pero este año el espíritu que reinó en el fes-
tejo por el Día del Administrador fue diferente, 
porque estamos a las puertas de uno de los 
acontecimientos más importantes de la pro-
piedad horizontal, que precisamente tendrá 
a la CAPHyAI como principal protagonista: el 
Congreso CIGSA 2025, un acontecimiento in-
ternacional que pone a la propiedad horizon-
tal en lo más alto del podio. Y ese espíritu se 
vivió y se palpitó en el festejo de los adminis-
tradores.
Como en años anteriores, en esta ocasión 
acompañaron a los administradores en su día 
el Director General de Defensa y Protección del 
Consumidor, Carlos Traboulsi; el Coordinador 
del Registro Público de Administradores de la 
Ciudad de Buenos Aires, Diego Sarrabayrou-
se; el Director del Registro Público de Adminis-
tradores de Consorcios bonaerense (RPAC), 
Carlos Capasso y Marta Liotto, Presidenta del 
Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de 
la Ciudad de Buenos Aires (CUCICBA). 
También se dieron cita socios, miembros de 
instituciones afines, asesores, miembros del 
Consejo Directivo de la Cámara, sponsors y 
colaboradores en general. 

Hace tiempo que 
nuestra actividad 
viene castigada 
por la situación 

económica del país, 
por el elevado nivel de 
agresividad que hay 
en los consorcistas 
y por un cúmulo de 
regulaciones. Todo 
esto nos enfrenta a 
un panorama difícil, 
con un horizonte que 
no promete cambios 

positivos

}
}
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Miguel Ángel Summa

Las palabras de apertura y bienvenida a los 
presentes estuvieron a cargo del Presiden-
te de la CAPHyAI, Miguel Ángel Summa, quien 
señaló que todos los que pasamos por esta 
institución decana de la propiedad horizontal 
en la Argentina, conocemos la calidad y je-
rarquía de esta casa, que es la casa de todos 
los administradores de propiedad horizontal, 
y del cuerpo de más de 15 asesores.
Prueba de ello es que tenemos los mejores 

cursos tanto de capacitación y actualización, 
producto de que nuestros docentes son cons-
tantemente requeridos por empresas para 
capacitar a otros profesionales y organismos 
y conocer su opinión sobre diferentes temas 
del sector.
Asimismo, somos convocados para apoyar y 
dictar cursos en barrios vulnerables, de bajos 
recursos, como por ejemplo el Barrio Mujica. 
También el Instituto de la Vivienda de CABA 
nos convoca constantemente para capacitar 
y establecer una salida laboral.
Por otra parte, nunca perdamos de vista esto 

Miguel Ángel Summa
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Lo cierto es que cada dos segundos el país 
produce una tonelada de basura, de la cual una 
fracción grande de ella termina en rellenos sa-
nitarios que están al borde del colapso. ¿Cómo 
reciclarla? Esta es una pregunta cuya respuesta 
encierra uno de los problemas más serios que 
enfrentan los grandes aglomerados urbanos. Y 
las ciudades de nuestro país no son una excep-
ción. La clave: profundizar el cambio cultural 
para dejar de pensar al residuo como un dese-
cho y entenderlo como un recurso. 

Según datos que manejan organismos oficia-
les a nivel nacional, la Argentina se ubica entre 
los países de rango medio en generación per cá-
pita diaria de residuos sólidos urbanos (RSU), 
basura proveniente del ámbito residencial, co-
mercial, sanitario o industrial.

El promedio diario de desechos por habitan-
te, es de 1,03 kilos, equivalente a casi 45.000 
toneladas diarias para el total de la población. 
Lo que puede compararse con una pirámide de 
85 metros de base y la altura del Aconcagua, de 
6.960 metros.

No obstante, las cifras varían de acuerdo 

con cada jurisdicción. No existe a nivel nacio-
nal una política que regule la recolección de 
residuos. Se trata de una responsabilidad mu-
nicipal, por lo que cada distrito decide cómo 
abordar la cuestión en base a sus capacidades y 
recursos económicos.

La composición de los desechos  
Se estima que los residuos sólidos urbanos 

son la mayoría de los desechos. Entre ellos, 
la basura doméstica encarna la problemática 
más significativa: aproximadamente la tercera 
parte está formada por papel y derivados, 
mientras que el resto se compone por plásticos, 
vidrio, metales y pilas. Desafortunadamente la 
Argentina no cuenta con un estudio global sobre 
la composición de sus recursos sólidos urbanos.

 
Por qué reciclamos poco 

Los residuos son percibidos como uno de los 
principales problemas ambientales que tiene el 
país, y la puesta en práctica de acciones ten-
dientes a su reducción y reciclado encarna otro 
de los grandes retos de la Argentina.
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que repito anualmente: “en esta casa no se 
hace política, negocios ni negociados; es-
tamos para ayudar a jerarquizar, defender y 
elevar nuestra actividad”.
Pero también sabemos que somos constan-
temente blanco de críticas, desprestigio en 
televisión, radio, prensa y, lo peor, las difama-
ciones de los opinólogos de turno. Todo eso 
sumado a la irritación social que nos toca vivir 
como administradores, problemas económi-
cos, etc, ya que en muchas asambleas somos 
literalmente agraviados y sufrimos el destrato. 
También en nuestro rol protagónico del sec-
tor nos toca ser paritarios, tanto del SUTERH, 
como así también del nuevo Sindicato de Em-
pleados de Administradoras de la República 
Argentina (SEARA).

Participamos de reuniones convocados por el 
GCBA con el propósito de reformar la ley 941. 
Sabemos que existen muchos intereses me-
ramente económicos en la propiedad hori-
zontal.
También quiero aprovechar esta oportunidad 
para felicitar por la reciente depuración del 
padrón de administradores de CABA imple-
mentado por el área de Defensa del Consu-
midor, ya que como en muchas otras activi-
dades existe mucha improvisación. Algunos 
no tienen idea de las responsabilidades que 
conlleva administrar, por eso estimamos que 
deberían ser mayor tales acciones.
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Asimismo, vimos con agrado la implementa-
ción del RPAC en la provincia de Buenos Aires, 
y colaboramos con dicho Registro ya que allí 
es donde se demuestra la falta de conoci-
miento. Siendo una terea titiánica la de ende-
rezar la actividad. 
Y así podría hablar de la propiedad horizon-
tal toda la tarde pero para no aburrirlos más, 
quiero recordarles que la CAPHyAI está orga-
nizando el mayor congreso que se desarrolla-

rá sobre propiedad horizontal en la Argentina. 
Se trata de un encuentro internacional que se 
celebrará en Buenos Aires los días 13 y 14 de 
noviembre con la intervención de más de 20 
países, con los mejores exponentes interna-
cionales. Un hecho inédito en nuestro sector. 
Aprovecho la oportunidad para invitarlos a 
participar.
Muchas gracias por acompañarnos en este 
día tan importante para nosotros.
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Una vida de pertenencia
	
En sus casi 75 años de vida ininterrumpida representando a los administradores de 
propiedad horizontal en la Argentina, la CAPHyAI es la casa de los administradores, mu-
chos de los cuales llevan varias décadas como socios de la entidad. Y esto fue, preci-
samente, lo que se quiso destacar con la entrega de certificados a quienes cumplieron 
25 y 50 años con la Cámara. Sin duda, un merecido reconocimiento para quienes de 
verdad tienen puesta la “camiseta” de la CAPHyAI. 

25 años en la Cámara

Por cumplir 25 años como socio de la Cámara recibieron certificado Antonio Francisco 
Armata; Eduardo Martí; Eduardo V. Garbossa; Brzostowski SRL y María Lorena Pegolo. 

50 años en la Cámara

Tres fueron los socios que recibieron su certificado por cumplir, nada más y nada me-
nos, que 50 años al lado de la CAPHyAI. Ellos son: Héctor Gustavo Kajt; Marcelo J. Rossi 
y Jorge D. Rossi y Antonio Agustín Lombardo.

¡Felicitaciones! Y a seguir trabajando por sus clientes, por el desarrollo de nuestra que-
rida CAPHyAI y por una actividad más pujante al servicio de los consorcistas.
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Dra. Marina Leder

Una actividad 
fascinante
Como ya hemos anticipado por los distintos medios de comunicación 
de la Cámara, a partir del mes de junio se ha incorporado al equipo 
de asesores de la CAPHyAI la Dra. Marina Leder. Para presentarla 
en sociedad ante los asociados y lectores de nuestra revista, 
dialogamos con la Dra. Leder sobre su trayectoria. El que sigue es 
un resumen del diálogo mantenido con la nueva asesora. 

¿Cómo fueron sus primeros años en la 
abogacía?

Egresé con título de abogada hace veinte 
años, de la Facultad de Derecho de la Universi-
dad de Buenos Aires, y desde ese momento en 
mi propio estudio jurídico realicé el ejercicio 
liberal de la profesión.

¿Tuvo alguna especialización?
Sí, en un primer momento me especialice en 

hidrocarburos, representando a superficiarios 

en sus derechos de propiedad, algo que suena 
bastante ajeno a la ciudad de Buenos Aires y 
que aun genera mirada de sorpresa en mucha 
gente. 

De todos modos, previo a finalizar la carrera 
de grado me incorporé al Estudio Jurídico Vi-
tale & Asociados, en donde adquirí una amplia 
experiencia en derecho administrativo ya que 
era el área de ejercicio y obtuve las herramien-
tas que llevo conmigo. 
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Alegría y buena fortuna
	
Si bien en un encuentro de camaradería como 
el que vivimos para celebrar el Día del Admi-
nistrador todos ganamos, los felices ganado-
res de la noche fueron quienes se quedaron 
con los premios de Banco Roela. Ellas son:
Marcelo Dragunsky, una mochila. Carlos Gar-
cía Herrera y Luis Jara, ganaron una hermo-
sa tablet. Pablo Kajt, se quedó con un buzo, 
Pablo Schwarz, un par de medias. Y el premio 
mayor de la tarde, un Smart TV, quedo en ma-
nos de Alfonsina Monti. 

Felicitaciones a todos los ganadores!!!!

Un ascensor en regla es
tranquilidad para vos y para
cada vecino.
Las empresas asociadas
dan una seguridad extra a
la conservación de su
ascensor.
Elegirnos es cuidar tu
edificio y proteger tu
gestión.

EL 
PUENTE
ENTRE
CUMPLIR Y
ESTAR
TRANQUILO

CÁMARA EMPRESARIA
DE CONSERVADORES DE
ASCENSORES Y AFINES

www.cecaf.com.ar

CONOCÉ NUESTRO
LISTADO DE SOCIOS EN:

@CECAFOFICIAL
CECAF@CECAF.COM.AR
+54 9 11 4070-3793
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tica de cada inmueble está a cargo de su titular 
al momento de solicitarlo. Al momento de ven-
derse un inmueble, edificio o unidad funcional 
el vendedor estará obligado, si el proyecto es 
aprobado, a entregar al comprador la etiqueta 
de eficiencia energética del inmueble. Cuando 
se trata de un alquiler, el locador está obligado 
a exhibir la EEE al locatario.

Hablamos de nuevo proyecto porque es de 
recordar que un proyecto con el mismo objeto 
fue presentado por otros legisladores el 1º de 
marzo del corriente año.

Antecedentes
La ley adhiere al Programa Nacional de 

Etiquetado de Viviendas (PRONEV) que tiene 
como objetivo implementar un sistema de 
etiquetado de eficiencia energética de viviendas 
unificado para todo el territorio nacional. De esa 
manera las viviendas podrán ser clasificadas a 
través de una etiqueta de eficiencia energética 
según su grado de eficiencia en relación al 

requerimiento global de energía primaria.
La Resolución 5/2023 de la Secretaría de 

Energía del Ministerio de Economía de la Na-
ción creó el PRONEV e invitó a las provincias 
y a la CABA a celebrar convenios con la Sub-
secretaría de Energía Eléctrica para su imple-
mentación del PRONEV.

Por su parte la Resolución 418/2023 aprobó 
el procedimiento del PRONEV y creó el Regis-
tro Nacional del Programa Nacional de Etique-
tado de Viviendas.
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Inteligencia artificial

Ya no alcanza con preguntarse si usaremos la inteligencia artificial, 
sino cómo la usaremos. La pregunta dejó de ser “¿debemos usarla?” 
para convertirse en algo más urgente y concreto: “¿cómo podemos 
aprovecharla de manera estratégica y responsable?”. Es que la IA es 
una aliada estratégica para construir comunidades más organizadas, 
transparentes y conectadas.

Cómo los administradores  
pueden transformar su 
gestión 
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La IA llegó para quedarse

La inteligencia artificial (IA) ya no es un hori-
zonte difuso ni un laboratorio reservado para 
gigantes tecnológicos. Es una realidad co-
tidiana que llegó para quedarse y atraviesa 
industrias, empresas y profesiones. 
El cambio es profundo. La IA se integra en la 
gestión diaria de los administradores, des-
de la redacción de minutas y actas, hasta la 
comparación de presupuestos, la comuni-
cación con vecinos o la organización de re-
uniones. Ya no se trata de un “extra” tecno-
lógico, sino de una herramienta que redefine 
procesos.
Es en este contexto que surgió el curso “IA en 
acción para administradores de consorcio”, 
dictado en la CAPHyAI por Desirée Jaimovich, 
periodista especializada en tecnología e inno-
vación, directora periodística de ITSitio y cola-
boradora en medios como La Nación e iProUP; 
y por Carolina Hernández Cufré, licenciada 
en Comunicación, periodista y host especia-
lizada en tecnología, actual responsable de 
contenidos en Telefe Noticias y ex columnis-
ta en C5N y Grupo Vi-DA. Ambas propusieron 
un recorrido práctico y accesible para que los 
administradores no solo comprendan el fe-
nómeno, sino que puedan poner manos a la 
obra y experimentar con estas herramientas 
en su propia gestión.

Del “si” al “cómo”: un cambio de 
paradigma

La historia reciente de la tecnología muestra 
un patrón: cada gran avance genera dudas 
sobre su pertinencia. Sucedió con Internet en 
los años 90, con los smartphones en los 2000 y 
ahora con la inteligencia artificial generativa. 
Al principio, muchos profesionales preguntan 
si vale la pena incorporarla. Pero rápidamente 
la discusión se traslada hacia otra dimensión: 

Desirée Jaimovich

no si vamos a usarla, sino cómo, cuándo y 
para qué.
En la administración de consorcios, este 
cambio de mirada es fundamental. Porque 
aunque pueda parecer un rubro “tradicio-
nal”, en el que la innovación tecnológica 
llega más tarde, la realidad es que la IA ya 
está empezando a transformar el sector.
Los administradores deben enfrentarse a 
desafíos concretos:
- El registro manual de actas y minutas 
de reuniones, con riesgo de omisiones o 
errores.
- La comparación de múltiples presupues-
tos, que demanda tiempo y organización.
- La comunicación con los vecinos, muchas 
veces fragmentada o poco efectiva.
- La gestión contable y administrativa, que 
implica horas de trabajo repetitivo.
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a retener en dicho mes. Asimismo, detrae-
rán una doceava parte de las deducciones 
a computar en dicho mes, en concepto de 
deducciones del SAC. 

Luego para considerar los importes efec-
tivamente abonados habrá dos opciones:

a) En los meses de junio y diciembre, 
adicionar los importes realmente abonados 
por dichas cuotas y las deducciones que se 
practicaron sobre las mismas, a la determi-
nación de la retención mensual, y descontar 
las doceavas partes computadas en los me-
ses transcurridos hasta el mes de pago de 
tales cuotas.

b) Hacer los ajustes indicados en el inciso 
anterior recién al momento de confeccionar 
la liquidación final o anual.

De manera excepcional en septiembre de 
2024 se actualizarán los montos de deduc-
ciones personales y la escala del impuesto. 
El coeficiente de actualización se basará en 
la variación del Índice de Precios al Consu-
midor (IPC) correspondiente a los meses de 

junio a agosto de 2024.
Se elimina para los empleados la obli-

gación de presentar la declaración jurada 
informativa del impuesto independiente de 
los haberes brutos obtenidos el año ante-
rior. En tanto que se mantiene la obligación 
de presentar la declaración informativa de 
Bienes Personales si el sueldo bruto del año 
2023 superó los $ 15.917.863,58.

Siradig Trabajador. Recordamos que el 
único medio habilitado para que el emplea-
do informe los conceptos deducibles que 
correspondan ser considerados es la aplica-
ción "Siradig Trabajador" a la cual deberá 
acceder cada uno a través de la página de 
AFIP ingresando con clave fiscal.

Por último recordamos que el nuevo piso 
del impuesto ha quedado definido en torno 
a $ 1.800.000 bruto mensual. Las tablas con 
los importes de los conceptos deducibles y 
los tramos de escala mensuales ya han sido 
publicadas por la AFIP y se adjuntan a la 
presente.

Inteligencia artificial

En todos estos casos, la IA ofrece respuestas 
inmediatas y escalables. No para reemplazar 
al administrador, sino para potenciarlo.

“Puntos de dolor” dónde la IA 
puede ayudar

¿Qué tareas podrían beneficiarse más con la 
integración de IA?. Estos son algunos ejemplos 
concretos de “puntos de dolor” detectados 
en el día a día de los consorcios:
- Minutas de reuniones virtuales: muchas 
veces los administradores participan en múl-
tiples encuentros por Zoom, Meet o Teams. 
Tomar notas detalladas es complejo y puede 
generar malentendidos posteriores.
- Actas de asambleas presenciales: el pro-
ceso tradicional exige grabar audios, transcri-

birlos manualmente y luego redactar un acta 
formal. Con IA, este flujo puede automatizarse.
- Gestión contable: desde la preparación de 
balances hasta el seguimiento de expensas, 
los procesos contables requieren precisión 
absoluta. Aquí la IA puede asistir con análisis 
y reportes.
- Comparación de presupuestos: elegir pro-
veedores implica analizar cotizaciones y va-
riables (precio, calidad, tiempos de entrega). 
La IA puede generar cuadros comparativos 
automáticos.
- Comunicación con propietarios: transmi-
tir información de manera clara y creativa es 
clave para mantener la confianza. La IA per-
mite producir mensajes en distintos formatos 
(mails, videos, gráficos).
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La única constante es el cambio: 
la capacitación continua

Para los administradores de consorcio, man-
tenerse actualizados significa:
- No quedar atrás frente a colegas que ya in-
tegran IA en sus procesos.
- Detectar oportunidades de ahorro y efi-
ciencia.
- Comprender los riesgos y límites de cada 
herramienta (por ejemplo, la privacidad de 
datos).
- Aprender a evaluar qué soluciones tienen 
versiones gratuitas, cuáles son pagas y qué 
conviene para cada escala de consorcio.

“El único factor constante en estos tiempos es 
el cambio”, repiten Jaimovich y Cufré. Y ese 
cambio exige una mentalidad abierta y cu-
riosa, que vea a la IA no como amenaza, sino 
como aliada.

Herramientas prácticas para la 
gestión de consorcios

En el curso IA en acción para Administradores 
de Consorcio se presentaron diversas herra-
mientas que pueden incorporarse de inme-
diato a la gestión. A continuación, un repaso 
por las más relevantes:
a) Procesador contable
- Consorcio Abierto: plataforma especializa-
da para administración financiera.
- Integración con Firebase Studio + Gemini 
para análisis de datos.
- Beneficio: rapidez y claridad en balances y 
reportes.

b) Toma de notas en reuniones virtuales
- Fireflies AI, Supernormal y Zoom AI Com-
panion: graban y
transcriben reuniones automáticamente.
- Gemini para Google Meet: genera resúme-
nes inmediatos.

 Carolina Cufré 

- Aplicación: elaborar minutas claras en po-
cos minutos.

c) Redacción de actas presenciales
- Grabar audio con el celular.
- Transcribir con Notebook LM, Claude o 
ChatGPT.
- Redactar automáticamente el acta a par-
tir de esa desgrabación.

d) Organización de reuniones
- Calendly: coordina agendas y evita el ida y 
vuelta de mails.
- Permite automatizar recordatorios y opti-
mizar la gestión de tiempos.
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e) Creación de contenido audiovisual
- HeyGen: clones digitales y avatares para 
comunicar decisiones.
- Supernormal y Claude: generación de resú-
menes visuales y textos para videos.
- Freepik: imágenes y recursos gráficos.

Estas herramientas no solo ahorran tiempo, 
sino que abren la puerta a nuevas formas de 
comunicar, más visuales, dinámicas y profe-
sionales.

Los GPTs personalizados: asistentes a medida
Ejemplos prácticos:
•	 Un GPT que redacte actas de asamblea 
siguiendo el estilo requerido por la normativa.
- Un GPT que asesore sobre el Reglamento de 
Propiedad Horizontal, citando leyes y artículos.
- Un GPT que genere comparativas de presu-
puestos o informes de gestión.

El valor está en la personalización: en lugar de 
usar una IA generalista, se entrena un asis-
tente con las reglas y documentos del propio 
consorcio.

IA y comunicación digital

La comunicación es uno de los grandes dolo-
res de cabeza de los administradores. Muchos 
propietarios sienten que “no reciben informa-
ción” o que los comunicados son poco claros. 
La IA puede cambiar radicalmente esta per-
cepción.

Casos prácticos: del curso a la 
acción

El taller no se quedó en la teoría. Propuso a los 
administradores realizar prácticas reales:
- Tomar el audio de una asamblea, transcri-
birlo con IA y generar un acta.

- Comunicar una decisión mediante un mapa 
mental o un video corto.
- Comparar presupuestos con ayuda de un 
cuadro automático generado por IA.
- Crear un asistente experto en normativa de 
propiedad horizontal.

Hacia una gestión aumentada

La inteligencia artificial llegó para quedarse, y 
los administradores de consorcio están frente 
a una oportunidad única. No se trata de re-
emplazar su criterio, experiencia o capacidad 
de negociación, sino de dotarlos de herra-
mientas que potencien su labor.
El curso IA en acción para Administradores de 
Consorcio buscó justamente eso: ofrecer un 
mapa de herramientas y metodologías para 
que cada administrador pueda elegir, experi-
mentar y transformar su práctica.
En un mundo donde lo único constante es el 
cambio, la clave está en aprender a aprender, 
en mantener una actitud abierta y en enten-
der que la IA es, en última instancia, una aliada 
estratégica para construir comunidades más 
organizadas, transparentes y conectadas. n
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En un mundo en constante transformación, nuestra Cámara sigue 
marcando el camino con propuestas formativas innovadoras, 
actualizadas y de excelencia, para que los administradores no solo 
estén actualizados en tu labor sino también para que puedan adaptarse 
a las exigentes necesidades que impone la realidad del sector.

Seguimos
liderando

La actividad del administrador de propiedad 
horizontal atraviesa hoy un escenario dinámi-
co, donde los cambios normativos, las nuevas 
tecnologías y las exigencias sociales requie-
ren profesionales cada vez más preparados. 
En este contexto, la Cámara Argentina de la 
Propiedad Horizontal y Actividades Inmobilia-
rias (CAPHyAI) se consolida como la mejor y 

más completa alternativa de capacitación, 
para quienes ya ejercen la actividad pero 
también para quienes desean dar sus prime-
ros pasos en la profesión.
La Cámara no sólo ofrece charlas, cursos y 
talleres con contenidos actualizados, sino que 
también ha sabido adaptar sus programas a 
las modalidades más actualizadas de cada 
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no era tan elegido porque estaba regulado 
por la ley”, explica Federico González Rou-
co, economista de Empiria, la consultora de 
Hernán Lacunza.

En esa misma línea, Molina afirma: “An-
tes, muchos propietarios decidían volcar sus 
propiedades hacia el alquiler temporal, por-
que registraban mayor rentabilidad”.

Otra razón por la que hoy en día los pro-
pietarios se volcaron al alquiler permanente 
es por el “costo de mantenimiento” al tener 
contratos tan cortos, por ejemplo el de lim-
pieza y que el equipamiento de la casa esté 
siempre en condiciones, y el trabajo que da 
preparar un departamento para que ingrese 
un nuevo inquilino en cuestión de días.

3) Sobreoferta
Otro motivo del cambio de tendencia fue 

la sobreoferta de alquileres temporarios que 
hubo el año pasado. Al haber sido una opción 
más rentable según los especialistas, esto pro-
vocó que haya un exceso de oferta de inmue-
bles. 

Aquellas personas que no querían alquilar 
bajo las condiciones de la ley pero tampoco 
tenerlo vacío o venderlo, lo equipaban y lo 
convertían en un hospedaje temporario. Y eso 
generó un exceso de stock con alta competen-
cia. “Al haber tantos en oferta, esto provocó 
una sobreoferta, lo que hizo que baje el valor 
y deje de ser tan rentable”, concluyó Gonzá-
lez Rouco.
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momento: encuentros presenciales, capaci-
taciones virtuales e instancias híbridas que 
combinan lo mejor de ambos mundos. Esta 
flexibilidad ha permitido que más administra-
dores accedan a una formación de calidad, 
sin importar la distancia ni la agenda.
Lo distintivo de la CAPHyAI es que la capaci-
tación no se limita a transmitir información: 
es un espacio de formación integral, donde se 
promueve el intercambio de experiencias, la 
actualización permanente y el desarrollo de 
competencias que hacen la diferencia en el 
ejercicio profesional. 
Derecho, contabilidad, mantenimiento edili-
cio, relaciones laborales, gestión de consor-
cios y liderazgo son sólo algunas de las temá-
ticas que se abordan con rigor y aplicabilidad 
práctica.
Además, el prestigio de su cuerpo docente y 
de los invitados especiales, integrado por es-
pecialistas con amplia trayectoria, aseguran 
no sólo conocimiento, sino también la trans-
misión de la experiencia que todo administra-
dor necesita para enfrentar con solvencia los 
desafíos diarios de la gestión.
La CAPHyAI, con casi 75 años de presencia 
en el sector, continúa siendo el punto de re-
ferencia indiscutido. Su compromiso es claro: 
acompañar a los administradores en cada 
etapa de su recorrido profesional, con la cer-
teza de que un administrador bien formado es 
la mejor garantía para una gestión eficiente, 
transparente y confiable. n
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Durante cuatro jornadas, que se llevaron a cabo a fines de septiem-
bre y principios de octubre, y como parte del programa de capaci-
tación que lleva adelante la Cámara, se dictó el seminario “Del 
conflicto a la solución”. El mismo consistió en analizar estrategias para 
administradores de consorcios para mejorar la comunicación con los 
vecinos; resolver conflictos de manera constructiva y efectiva; y reducir 
el estrés cuidando el bienestar emocional. El seminario estuvo a cargo 
de María del Carmen Dighero, con quien dialogamos para plasmar en 
esta nota los principales temas tratados en esos encuentros. La que 
sigue es una síntesis de lo expuesto por la disertante.

Del conflicto a la 
solución
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La administración eficiente de consorcios re-
quiere de conocimientos técnicos, organiza-
tivos y resolutivos entre otros. En el contexto 
actual, requiere además de habilidades in-
terpersonales que contribuyan a una convi-
vencia armónica y a la resolución pacífica de 
conflictos, tanto entre propietarios como entre 
propietarios y administradores.
El seminario “Del Conflicto a la Solución”, fue 
diseñado para fortalecer dichas competen-
cias. Para ello, se incorporaron principios bá-
sicos basados en la “comunicación efectiva”, 
“resolución de conflictos y gestión del estrés 
desde la perspectiva que brindan tanto la éti-
ca del discurso como la ética del reconoci-
miento del otro”. 

Este proyecto responde a la necesidad de im-
pulsar una administración de consorcios más 
humana, ética y eficaz, contribuyendo al bien-
estar tanto de los profesionales como de las 
comunidades que gestionan. 

Según explica Marichu Dighero, se trabajó en 
virtud a distintas cuestiones:
¿Cómo nos vinculamos con otra persona 
cuando alguna siente mucho enojo? ¿Qué 
hacemos cuando estamos en total desacuer-
do con los argumentos que nos plantean? 
¿Cómo respondemos a la angustia o deses-
peranza de quien está desbordado y quere-
mos ayudar? ¿Cómo hacemos los planteos 
de pedidos en reuniones de trabajo, a pro-
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veedores o a vecinos? ¿Cómo gestionamos el 
tiempo y las tareas que debemos hacer? 
Estas preguntas son básicas y disparadoras 
al momento de buscar adquirir y desarrollar 
herramientas para enfrentar conflictos y ges-
tionar el estrés.
La ética del discurso nos invita a pensar al Otro 
(con mayúscula) ya no como alguien que es 
nuestro opuesto, sino como alguien que tiene 
una identidad que le es propia. Alguien a quien 
no deberíamos etiquetar (el tano, el plomero, 
la mujer, el viejo, etc) sino que tiene sus carac-
terísticas propias y además es plomero, tano, 
administradora, etc. Pero, además, tiene sus 
hábitos, costumbres, etc., de origen que pue-
den no ser los mismos que los nuestros. 
¿Por qué esto es importante? Porque uno de 
los requisitos para poder dialogar y resolver 
conflictos de forma no violenta, es reconocer 
que somos distintas personas. No pensamos 
todos igual, no actuamos todos igual. Pero a 
la hora de dialogar, compartimos las mismas 
características:
• Todos tenemos una opinión que merece ser 
escuchada.
• Todos tenemos derecho a expresar esa opi-
nión, a ser escuchadas y a ser reconocidos 
con ese derecho.
• Lo que tenemos que decir, es importante 
para nosotros.
• Quien está frente a nosotros, merece que le 
hablemos en forma clara, de forma respetuo-
sa y dedicándole el tiempo que requiera, en la 
medida de lo posible.
• Debido a que nuestras perspectivas pueden 
ser opuestas, ponernos de acuerdo en un mí-
nimo en común: definir las bases desde las 
que vamos a partir y hasta donde podemos 
acercar la opinión de cada una. Y desde allí, 
buscar el diálogo y la solución.

Esto es importante para poder reconocer que 
no es posible evitar el conflicto, va a estar pre-

sente toda vez que nos reconozcamos como 
personas con distintas opiniones y puntos de 
vista. Lo que sí podemos evitar, es una esca-
lada de agresión o llegar a la violencia. Ello 
va a depender de las herramientas de las 
que dispongamos para comunicarnos, para 
gestionar las emociones que se nos presen-
tan o el estrés. 

La comunicación no verbal

Un punto importante que no solemos tener 
presente, es la comunicación no verbal: la 
puerta de entrada a toda comunicación.
La comunicación no verbal, recibe también 
el nombre de lenguaje corporal. Es un proce-
so en el cual enviamos y recibimos mensajes 
sin utilizar palabras, ya sean habladas o es-
critas. 

María del Carmen Dighero
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e insiste en abonar la fracción de 15 días 
del 15 de junio al 30 de junio. Sin embargo 
en el contrato se estipula que se abonara 
mes completo y por adelantado. La consulta 
es si esto es correcto que quiera abonar 15 
días o debe abonar el mes completo como el 
contrato lo indica. 

Respuesta: Conforme se desprende del Ar-
tículo 14 Ley 27.737/23 que modifica la Ley 
27.551, en forma conjunta con la cláusula 4º y 
16º del contrato de locación suscripto, el abo-
no debe ser mes entero ya que es indivisible y 
adelantado. 

Al ser una rescisión anticipada y, esta sucede 
al mes siete (fuera del primer semestre) y previo 
al mes doce, el locador se encuentra en posición 
de la exigencia de multa dispuesta por el Artí-
culo 1221 CCYCN, siendo esta el pago de mes 
y medio de precio de alquiler. Con la única ex-
cepción en el presente caso, de que se hubiera 
notificado en forma fehaciente por la locataria, 
a través de carta documento, con una anticipa-
ción de un mes previo a la rescisión, siempre 

que no existiera culpa en la figura del locador. 
Toda vez que de la redacción no surge con 

que tiempo de antelación ha notificado la loca-
taria la decisión de rescisión y el motivo de la 
misma, es que puede existir una variación en la 
respuesta a la consulta efectuada.

Consulta: En mayo pasado hemos asumido 
en un consorcio que con fecha 19/04/2024, 
por asamblea virtual, se designó/ratificó 
un Consejo de Propietarios. Hoy, después 
de casi 2 meses de gestión, hemos recibido 
muchos comentarios a través de Whatsapp, 
mail y presencial, sobre la disconformidad 
con el Consejo de Propietarios, argumen-
tando que en la asamblea virtual hubo frau-
de ya que hubo mentira en la cantidad de 
votos, que no los dejaron votar, etc. y que 
solicitaron al administrador saliente y al 
consejo la grabación y no se lo dan. 

Entonces nosotros vamos a hacer nuestra 
primer asamblea extraordinaria, de manera 
presencial, en el consorcio y como un punto 
del orden del día queremos poner la ratifi-
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La comunicación no verbal nos ayuda a 
expresar lo que realmente queremos decir, 
nos permite conectar mejor con los demás 
y establecer relaciones más sólidas y gra-
tificantes. Si aspiramos en convertirnos 
en mejores comunicadores, es importan-
te que seamos sensibles no sólo al len-
guaje corporal y a las señales no verbales 
de los demás, sino también a las nuestras 
propias.
¿Cuáles son los elementos de la comuni-
cación no verbal?: 
• Expresiones faciales: felicidad, tristeza, ira, 
sorpresa, miedo y asco son las mismas en 
todas las culturas.
• Gestos: el significado de los gestos puede 
ser muy diferente según la cultura y la re-
gión, por lo que es importante tener cuida-
do para evitar interpretaciones erróneas. 
• El tacto: pensemos en los mensajes que 
transmiten. Un firme apretón de manos (o 
uno con “mano de pescado”), una tímida 
palmada en el hombro.
• Espacio: todos tenemos necesidad de es-
pacio físico, aunque esa necesidad difiere 
según la cultura, la situación y la cercanía 
de la relación. Podemos utilizar el espacio 
físico para comunicar muchos mensajes 
no verbales diferentes, como señales de 
intimidad, agresión, dominio o afecto. 
• Movimientos corporales y postura: este 
tipo de comunicación no verbal incluye 
la postura, el porte, la posición y los movi-
mientos.
• Contacto visual: la forma de mirar a al-
guien puede comunicar muchas cosas: 
interés, afecto, hostilidad o atracción. El 
contacto visual también es crucial para 
mantener el flujo de la conversación y para 
calibrar la respuesta de la otra persona.
• Voz: no es sólo lo que decimos, sino cómo 
lo decimos. El tono de voz puede mostrar 
sarcasmo, enfado, afecto o confianza.
La Comunicación No Violenta  es una gran 

Un punto importante 
que no solemos 

tener presente es 
la comunicación 

no verbal: la puerta 
de entrada a toda 

comunicación.

}

}
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herramienta a la hora de destrabar conflictos 
y poder avanzar hacia una solución. Consta 
de cuatro componentes:
• Observar sin evaluar
• Identificar y expresar los sentimientos
• Asumir la responsabilidad
• El uso del lenguaje

Somos responsables de lo que decimos 
como de lo que no decimos, de lo que hace-
mos, como de lo que no hacemos. 

Poder comunicarnos de forma no violenta, 
registrar las corrientes y las actitudes que 
fundan nuestras acciones, nos lleva a ese 
estar más presentes. Finalmente, estar más 
presentes es lo que nos permite detectar si-
tuaciones de conflicto. Tomar un poco de 
distancia emocional, poder “leer” lo que está 

ocurriendo con el cuerpo, con las palabras. 
Entonces podemos actuar, accionar para 
diluir esas situaciones que, sostenidas en el 
tiempo, pueden afectar nuestra salud física, 
mental y emocional. n

Nota: María del Carmen Dighero, es licenciada 
en Filosofía. Docente Universitaria de la mate-
ria Ética Profesional en las carreras de Medicina 
y Musicoterapia (UCES) y en la Formación para 
Docentes Universitarios (IUSM).
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Valores para ser aplicados durante el bimestre octubre/noviembre 2025, correspondientes a la administración
de edificios sometidos al régimen de la propiedad horizontal del Código Civil y Comercial de la Nación.
El cálculo del honorario propuesto se efectúa de la siguiente manera: hasta 20 unidades, incluyendo cocheras, se 
toma el valor mínimo indicado; para más unidades, se va tomando el valor mínimo indicado más el excedente que 
no supere las 20 unidades, multiplicado por el valor de 21 a 40 UF. Y si excediera los cuarenta la diferencia, siempre 
y cuando no supere las 10 UF, se multiplica por el valor de 41 a 50 UF y así sucesivamente hasta llegar al total de UF.

HONORARIOS CORRESPONDIENTES AL BIMESTRE OCTUBRE/NOVIEMBRE 2025
CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE D

Tipología: Viviendas sociales construidas por intermedio de operatorias oficiales del tipo FONAVI, BHN, Institutos pro-
vinciales de vivienda. 
Mínimo hasta 20 Unidades Funcionales (U.F.) $ 363.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad 
Adicional - U.A.) 
De 21 a 40 U.F. $ 16.800 por unidad adicional 
De 41 a 50 U.F. $ 14.200 por unidad adicional 
De 51 a 60 U.F. $ 12.600 por unidad adicional 
De 61 a 70 U.F. $ 11.700 por unidad adicional 
De 71 a 80 U.F. $ 10.400 por unidad adicional 
De 81 a 100 U.F. $ 8.800 por unidad adicional 
De 101 U.F. en adelante $ 7.700 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE C

Tipología: Consorcios con servicios comunes e individuales de cada departamento 
Mínimo hasta 20 U.F. $ 449.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad Adicional - U.A.) 
De 21 a 40 U.F. $ 20.700 por unidad adicional 
De 41 a 50 U.F. $ 17.000 por unidad adicional 
De 51 a 60 U.F. $ 15.000 por unidad adicional 
De 61 a 70 U.F. $ 13.400 por unidad adicional 
De 71 a 80 U.F. $ $ 12.300 por unidad adicional 
De 81 a 100 U.F. $ 11.100 por unidad adicional 
De 101 U.F. en adelante $ 8.800 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE B

Tipología: Consorcios con servicios comunes y/o centrales (se entiende como servicios centrales: calefacción cen-
tral; secarropas central; climatización central o cualquier servicio que se brinde de manera conjunta a dos o más 
unidades). 
Mínimo hasta 20 U.F. $ 550.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad Adicional - U.A.) 
De 21 a 40 U.F. $ 22.100 por unidad adicional 
De 41 a 50 U.F. $ 20.900 por unidad adicional 
De 51 a 60 U.F. $ 18.500 por unidad adicional 
De 61 a 70 U.F. $ 17.400 por unidad adicional 
De 71 a 80 U.F. $ 14.900 por unidad adicional 
De 81 a 100 U.F. $ 13.500 por unidad adicional 
De 101 U.F. en adelante $ 11.100 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE A

Tipología: Consorcios con servicios comunes, y/o centrales y/o de confort (se entiende de confort hasta 2 amenities, 
ej: lavadero, SUM, piscina, playroom, área de deportes, sauna, gimnasio, plaza /sector parquizado, etc.). Mínimo hasta 
20 U.F. $ 725.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad Adicional - U.A.)

>>  Seminario
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De 21 a 40 U.F. $ 23.000 por unidad adicional 
De 41 a 50 U.F. $ 21.800 por unidad adicional 
De 51 a 60 U.F. $ 20.700 por unidad adicional 
De 61 a 70 U.F. $ 19.100 por unidad adicional 
De 71 a 80 U.F. $ 18.500 por unidad adicional 
De 81 a 100 U.F $ 17.000 por unidad adicional 
De 101 U.F. en adelante $ 14.800 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE A1

Tipología: Consorcios con servicios comunes, y/o centrales, y/o de confort y/o de superconfort (se entiende de su-
perconfort a aquellos que posean 3 o más amenities, ej. lavadero, SUM, piscina, playroom, área de deportes, sauna, 
gimnasio, plaza/sector parquizado). 
Mínimo hasta 20 U.F. $ 900.000 Unidades Funcionales posteriores a 20 unidades (por Unidad Adicional - U.A.) 
De 21 a 40 U.F. $ 25.300 por unidad adicional 
De 41 a 50 U.F. $ 23.000 por unidad adicional 
De 51 a 60 U.F. $ 21.500 por unidad adicional 
De 61 a 70 U.F. $ 20.800 por unidad adicional 
De 71 a 80 U.F. $ 19.200 por unidad adicional 
De 81 a 100 U.F. $ 18.500 por unidad adicional 
De 101 U.F. en adelante $ 15.600 por unidad adicional

CONSORCIOS DE PROPIETARIOS: CLASE A2

Tipología: Consorcios con servicios comunes, y/o centrales, y/o de confort y/o de superconfort y concebidos 
como complejos o torres, iguales o mayores a 200 unidades funcionales 
Mínimo hasta 200 Unidades Funcionales $ 4.449.000

Nota: En todos los casos las Unidades Complementarias (cocheras, espacio guarda coches, bauleras y/o uni-
dades funcionales con destino a cocheras) serán tarifadas en un 50% de una unidad funcional. Los honorarios 
aquí expuestos no tendrán variación por la zona en la que se encuentre el edificio dentro de una misma ciudad.

Aranceles correspondientes al bimestre agosto/septiembre de 2025

EN FORMA INDEPENDIENTE A LOS HONORARIOS, EL ADMINISTRADOR DEBERÁ PERCIBIR RETRIBUCIÓN POR LAS TAREAS DE:

Certificaciones

Certificado de expensas 	 $ 78.000

Confección y firma de declaraciones juradas: laborales, previsionales, fiscales y judiciales. 
Cada certificado	 $ 121.000

RPA Ley 941 / Gob. Bs. As. DDJJ Anual por consorcio.	 $ 158.000

RPA Disposición DI 2024-1146 GCABA–DGDYPC: 
Gestión administrativa del código QR o lynk hipervínculo	 $ 40.000

RPA Escaneo mensual sobre toda la documentación que incluyen las expensas para 	
colgar en un sitio web ante la solicitud de los propietarios.	 $ 78.000 

Contestaciones de oficios: administrativos o judiciales.	 $ 78.000

Asambleas Extraordinarias 
Arancel habilitado al cobro cuando la asamblea extraordinaria es solicitada por el 
consorcio.	 $ 78.000



72  

Consulta: Ante diferentes criterios adop-
tados por el consorcio antes de mi gestión, 
y en virtud de las normas vigentes, necesi-
tamos saber si un trabajo de cambio de tres 
llaves de paso en un departamento donde 
para ello se debe romper cerámicos, cam-

biar el cuerpo de las mismas y luego la repo-
sición, es un gasto consorcial o particular.

Respuesta: La primera medida es leer el 
reglamento de propiedad y verificar si en su 
articulado no establece el límite hasta el in-
greso, pareciera a pesar de la mala redacción 
que en el artículo 4º establece que cada pro-
pietaria tendrá a su cargo cualquier obra de 
carácter interno. 

Lo establecido en el artículo 2041 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación, las ca-
ñerías en todo su recorrido corresponden al 
consorcio (salvo las eléctricas que son hasta 
el ingreso de la unidad), pero al tener este 
artículo incorporado en el reglamento de pro-
piedad, el CCyC respeta la ley de los particu-
lares que han firmado ante escribano público. 
Siempre será conveniente, realizar una asam-
blea y dejarlo claro en actas con la voluntad 
de los propietarios.

 
Dr. Carlos Martínez De Luco

Asesor Legal

www.caphai.com.ar  << 59

>>  Honorarios y Aranceles

Mediación 2

Asistencia del administrador en representación del consorcio, por cada audiencia 
en trámites de mediación.	 $ 97.000 

Gestión Administrativa 

En convenios de pagos: deuda por expensas / alquiler de espacios comunes.	 $ 120.000 
Depósito embargo de sueldos: sobre monto a depositar (Mínimo $ 18.000)	 10%
Gestión AFIP - Alta / Baja / Modificaciones temprana excluida la licencia obligatoria
o Ret. Imp. a las Ganancias de encargados, otros. Por trámite 	 $ 33.000 
CABA – DDJJ Registro de Empleadores 	 $ 146.000 
ANSES - Certificación de servicios y remuneraciones. 	 $ 207.000 
ART - Liquidación de siniestros. (Por vez). 	 $ 61.000 
Art. 27 CCT - Activación, gestión y cobro del siniestro. 	 $ 203.000 
Rendición de cuentas final y traspaso administración 	 $ 202.000

Los montos indicados no incluyen IVA, impuestos provinciales, servicios de computación ni comisiones por 	
gestión de cobranzas de expensas. Esta tabla de honorarios y aranceles es sugerida por la C.A.P.H.y A.I.
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Jurídico

Consulta: Por la presente les con-
sulto, a pedido de una inquilina 
de un edificio que administro, qué 
tipo de carácter tiene un traba-
jo de pintura en un departamen-
to por filtraciones por perdidas de 
caño del consorcio, y también por 
perdidas provenientes desde la 
medianera. Concretamente de-
seo saber si son de carácter ordi-
nario o extraordinario, y donde se 
establece ese carácter, qué nor-
ma lo establece.

Respuesta: Ante su consulta, le comento que 
el artículo 2041 del CCCN establece que “son 
cosas y partes necesariamente comunes: las 
cañerías que conducen fluidos o energía en 
toda su extensión….los muros exteriores y los 
divisorios…” Por otra parte, el artículo 2048 de-
termina que “los propietarios deben pagar las 
expensas comunes ordinarias de administra-
ción y reparación de cosas y partes comunes 
o bienes del consorcio…” Por todo lo expuesto, 
el mantenimiento y/o reparación de partes 
comunes como ser cañerías o filtraciones en 
muro lindero tiene carácter comunitario por lo 
tanto corresponde a expensas ordinarias.

Consulta: Administro un consor-
cio en el cual su reglamento de 
propiedad indica la posibilidad 
de armar un reglamento interno a 
través de una asamblea, por con-
siguiente, los propietarios solici-
tan se convoque a asamblea a tal 
efecto. Por ende lo que necesito es 
saber cómo serían los lineamien-
tos de dicho reglamento, y en el 

caso de querer que contenga la 
aplicación de multas ante los da-
ños ocasionados en áreas comu-
nes, ¿esto es posible? Y de ser así, 
¿cómo debería ser redactado para 
que tenga validez? Por otro lado, 
¿cuál sería la forma legal que de-
bería tener el reglamento interno?

Respuesta: Respecto a su consulta le comento 
que el CCyCN no regula multas a los propie-
tarios de los consorcios urbanos, por circuns-
tancias de índole de convivencia y regulacio-
nes internas. Sin embargo, en algunos edificios 
que poseen multas expresamente en el Regla-
mento de Propiedad Horizontal, se podría apli-
car con las reservas de cada caso y dando la 
debida defensa al propietario en cuestión, ya 
que es la ley para las partes y tiene el consen-
timiento expreso cuando se conforma la titula-
ridad en la escritura pública. 
Por otra parte, el artículo 5º del Reglamento de 
Propiedad Horizontal establece que “Existiendo 
una parrilla y un comedor con baño y acceso-
rios, el uso de este salón y parilla y accesorios 
deberán reglamentarse en un reglamento in-
terno…”
Por todo lo expuesto, la mayoría de la jurispru-
dencia no hace a lugar el reclamo por multas, 
debido a que el administrador carece de poder 
sancionatorio. 
En relación con la confección del Reglamento 
Interno, está dispuesto de su reglamentación 
en el Reglamento de Propiedad Horizontal, los 
requisitos serán la aprobación expresa de los 
2/3 del total de los propietarios en la Asamblea 
Extraordinaria convocada a tal efecto. 
Con respecto a la aplicación de multas, se de-
berá modificar el Reglamento de Propiedad 

>>  www.caphai.com.ar60



  Propiedad Horizontal t 67

e insiste en abonar la fracción de 15 días 
del 15 de junio al 30 de junio. Sin embargo 
en el contrato se estipula que se abonara 
mes completo y por adelantado. La consulta 
es si esto es correcto que quiera abonar 15 
días o debe abonar el mes completo como el 
contrato lo indica. 

Respuesta: Conforme se desprende del Ar-
tículo 14 Ley 27.737/23 que modifica la Ley 
27.551, en forma conjunta con la cláusula 4º y 
16º del contrato de locación suscripto, el abo-
no debe ser mes entero ya que es indivisible y 
adelantado. 

Al ser una rescisión anticipada y, esta sucede 
al mes siete (fuera del primer semestre) y previo 
al mes doce, el locador se encuentra en posición 
de la exigencia de multa dispuesta por el Artí-
culo 1221 CCYCN, siendo esta el pago de mes 
y medio de precio de alquiler. Con la única ex-
cepción en el presente caso, de que se hubiera 
notificado en forma fehaciente por la locataria, 
a través de carta documento, con una anticipa-
ción de un mes previo a la rescisión, siempre 

que no existiera culpa en la figura del locador. 
Toda vez que de la redacción no surge con 

que tiempo de antelación ha notificado la loca-
taria la decisión de rescisión y el motivo de la 
misma, es que puede existir una variación en la 
respuesta a la consulta efectuada.

Consulta: En mayo pasado hemos asumido 
en un consorcio que con fecha 19/04/2024, 
por asamblea virtual, se designó/ratificó 
un Consejo de Propietarios. Hoy, después 
de casi 2 meses de gestión, hemos recibido 
muchos comentarios a través de Whatsapp, 
mail y presencial, sobre la disconformidad 
con el Consejo de Propietarios, argumen-
tando que en la asamblea virtual hubo frau-
de ya que hubo mentira en la cantidad de 
votos, que no los dejaron votar, etc. y que 
solicitaron al administrador saliente y al 
consejo la grabación y no se lo dan. 

Entonces nosotros vamos a hacer nuestra 
primer asamblea extraordinaria, de manera 
presencial, en el consorcio y como un punto 
del orden del día queremos poner la ratifi-

61
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Horizontal con la aprobación expresa y uná-
nime del total de los propietarios, conforme al 
artículo 2061 del CCyCN.

Consulta: A raíz de varios proble-
mas de humedad que surgieron 
en algunas UF del consorcio, entre 
ellas la mía, y coincidentemen-
te con el desprendimiento de los 
mármoles del frente de otro edifi-
cio muy similar construido por la 
misma empresa constructora, la 
administración encargó una revi-
sión técnica del frente de nuestro 
consorcio, para determinar el es-
tado de los mármoles de nuestro 
edificio, y del mismo surgió que 
los mármoles que lo recubren es-
tán mal colocados de origen, in-
cluso con riesgo de desprendi-
miento de algunas piezas (con la 
consiguiente responsabilidad que 
además me origina ante posibles 
daños a terceros como copropie-
taria), sin sellar, sin impermeabi-
lizar, y otras piezas desprendidas 
al momento mismo del informe, 
que fueron removidas por seguri-
dad. 
Mi consulta, ya que la adminis-
tración no me sabe definir esto, 
aduciendo que tampoco sabe si, 
en caso de que tuviera que ac-
cionar contra la constructora es-
toy aún en plazo para hacerlo, es: 
¿debo reclamarle al consorcio por 
este tema, o siendo un defecto de 
construcción debo reclamarle a la 
constructora/desarrolladora que 

se haga cargo de la reparación?
El consorcio los citó a medicación 
por este tema para que se hagan 
cargo del arreglo total del frente, 
pero la misma se cerró sin acuer-
do, y yo necesito efectuar el arre-
glo ya que afecta mi UF. 
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Consulta: Ante diferentes criterios adop-
tados por el consorcio antes de mi gestión, 
y en virtud de las normas vigentes, necesi-
tamos saber si un trabajo de cambio de tres 
llaves de paso en un departamento donde 
para ello se debe romper cerámicos, cam-

biar el cuerpo de las mismas y luego la repo-
sición, es un gasto consorcial o particular.

Respuesta: La primera medida es leer el 
reglamento de propiedad y verificar si en su 
articulado no establece el límite hasta el in-
greso, pareciera a pesar de la mala redacción 
que en el artículo 4º establece que cada pro-
pietaria tendrá a su cargo cualquier obra de 
carácter interno. 

Lo establecido en el artículo 2041 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación, las ca-
ñerías en todo su recorrido corresponden al 
consorcio (salvo las eléctricas que son hasta 
el ingreso de la unidad), pero al tener este 
artículo incorporado en el reglamento de pro-
piedad, el CCyC respeta la ley de los particu-
lares que han firmado ante escribano público. 
Siempre será conveniente, realizar una asam-
blea y dejarlo claro en actas con la voluntad 
de los propietarios.

 
Dr. Carlos Martínez De Luco

Asesor Legal

Es decir, ¿debo reclamarle la re-
paración al consorcio o a la cons-
tructora? En caso de que deba 
reclamarle a la constructora, 
¿durante cuánto tiempo es ésta 
responsable por estos daños 
ocultos? ¿Desde cuándo comien-
za a correr ese plazo?, ¿desde la 
fecha del final de obra?, ¿desde 
la fecha de inscripción del regla-
mento de copropiedad?, ¿desde 
la fecha en la que tomamos co-
nocimiento a través del informe 
técnico que encargó la adminis-
tración, ya que no sabía que esto 
estaba en este estado y el mismo 
se solicitó en el momento y ante 
la sospecha por el desprendi-
miento en el otro edificio vecino 
construido con mismo material y 
misma constructora?, etc… Para 
el caso que esto continue demo-
rándose, dado el tiempo trans-
currido, y ya que ninguna de las 
partes (consorcio-constructo-
ra) al menos hasta ahora define 
quién debe hacerse cargo, ¿pue-
do hacer la reparación y luego 
pedir me reintegre el dinero quien 
resulte responsable? Para mayor 
ilustración, adjunto el informe de 
referencia, en el que consta deta-
llado el problema que me afecta.

Respuesta I: Según lo informado, el consorcio 
requirió una mediación contra la construc-
tora y ésta cerró sin acuerdo, deberá iniciar 
el reclamo judicial correspondiente. Como 
titular de la Unidad Funcional, sugiero que el 
reclamo se realice contra el consorcio y que 
éste efectúe la repetición que corresponda.
Para el caso que esto continue demorándose, 
dado el tiempo transcurrido, y ya que ningu-

na de las partes (consorcio-constructora) al 
menos hasta ahora define quién debe hacer-
se cargo, ¿puedo hacer la reparación y lue-
go pedir me reintegre el dinero quien resulte 
responsable? Atento a los daños en la Unidad 
Funcional, en caso que el consorcio no realice 
las reparaciones correspondientes habiendo 
sido intimado fehacientemente el propietario 
quedará legitimado para efectuarlas y pedir 
el reintegro de estas presentado las facturas 
correspondientes. Conforme al artículo 1740, 
2054, del CCCN.

Dra. Maria de los Ángeles Rodríguez
Asesora legal
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Respuesta II: En respuesta a su consulta, y 
abarcando la respuesta desde el punto de 
vista técnico/legal, le informó que en principio 
cabe citar que, en los términos del CCyC de la 
Nación al respecto, no especifica ni discrimina 
los derechos de reclamos o prescripciones en 
forma detallada, siendo generales e interpre-
tativa su aplicación conforme a cada uno de 
los daños o afectaciones producidas por fallas 
constructivas o vicios ocultos. En términos ge-
nerales, en el nuevo CCyC de la Nación, modi-
ficado y puesto en vigencia el 1º de agosto del 
año 2015, según el artículo 2560 la prescripción 
para realizar reclamos por cumplimientos de 
garantías constructivas, vicios ocultos/cons-
tructivos, es genéricamente de 5 (cinco) años. 
No obstante, de acuerdo con el tipo y caracte-
rística de dichos vicios o afectaciones, puede 
variar a tres años, de acuerdo con la evalua-
ción e interpretación de los profesionales téc-
nicos y en particular de los asesores jurídicos, 
inclusive puede alcanzar hasta los 10 años en 
casos extremos por ruina total o parcial. 
A mi juicio, los vicios o falencias planteadas por 
desprendimientos de placas de revestimiento 
en fachadas o frentes del edificio, dependien-
do de cómo y por qué se produjeron, para lo 
cual correspondería remitirse al informe téc-
nico existente, posiblemente podrían ser con-
siderados vicios de obra constructivos ocultos 
por mal ejecución o colocación, o de falla en la 
técnica de ejecución, es decir de las reglas del 
arte constructivo, que alcanzando los daños 
a dificultar el uso normal de los ambientes o 
hacerlos riesgoso para la salubridad e higiene, 
parte del edificio o de la construcción en estos 
ambientes se haría impropio para su destino y 
uso, con lo cual podría corresponder los 5 años 
de garantía o prescripción, en cuyo caso, si el 
edificio cuenta con menos años de entregado 
en posesión estaría dentro de los plazos para 
su reclamo, ya sea a los 3 o 5 años su prescrip-
ción, considerando que se pueda encuadrar 

dentro del artículo 1055 o art. 2564 donde la 
prescripción por vicio corre desde el momento 
en que se produce la ruina. 
La fecha que se considera para el inicio de las 
garantías de obra es a partir de la posesión o 
recepción del edificio o unidades funcionales 
dependiendo del reclamo a realizar, o llegado 
el caso del certificado final de obra. De estar 
estas obras prescriptas, es decir más allá de 
las fechas indicadas, el consorcio es respon-
sable de su reparación por ser comunitario 
el muro exterior y los elementos constitutivos 
afectados que lo revisten. 

Prescripciones para reclamos CCyC artículo 
2560: 
El plazo de la prescripción genérica es de cinco 
años, excepto que esté previsto uno diferente; 
tal es el caso del art. 1275 transcripto más aba-
jo, cuando afecta la estructura edilicia. 
Artículo 2561: El reclamo de la indemnización 
de daños derivados de la responsabilidad civil, 
prescribe a los tres años. 
Artículo 2564: Prescribe al año el reclamo por 
vicios redhibitorios (inc. a) y el reclamo contra 
el constructor por responsabilidad por ruina 
total o parcial, sea por vicio de construcción, 
del suelo o de mala calidad de los materiales, 
siempre que se trate de obras destinadas a 
larga duración. El plazo se cuenta desde que 
se produjo la ruina (inc. c). 
Artículo 1275: El constructor de una obra de un 
inmueble destinado por su naturaleza a tener 
larga duración juntamente con el vendedor 
que la haya construido o ha hecho construir 
si hace de esa actividad su profesión habitual 
responden al adquirente de la obra por los da-
ños que comprometan su solidez y que la ha-
cen impropia para su destino, por diez años. 
Según la causa del daño responden concu-
rrentemente el subcontratista, el proyectista, el 
director de la obra y cualquier otro profesional 
ligado al comitente por un contrato de obra 
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Durante mucho tiempo le dimos la espalda 
al medioambiente. Pese a los esfuerzos rea-
lizados, la Argentina sigue sin encontrar una 
solución definitiva. La pregunta es, entonces: 
¿Por qué resulta tan difícil sostener una política 
perdurable en el tiempo? Para algunos funcio-
narios tiene que ver con la idiosincrasia local, 
propia de la ciudadanía nacional, que se carac-
teriza por una falta de compromiso con la cues-
tión. Usamos y tiramos sin saber. Carecemos de 
educación ambiental y hay poca conciencia del 
daño que significa para nosotros y el planeta 
vivir contaminados.       

Qué hacer 
De acuerdo con la opinión de los expertos en 

temas de medio ambiente, desarrollar un sis-
tema integrado de gestión de residuos a nivel 
nacional es una utopía. “Es posible e indispen-
sable hacerlo, pero no vemos activo al Estado 
en este tema”, afirman. Sostener un programa 

Síntesis
 

El mundo produce 
alrededor de 1.500 
millones de toneladas 
anuales de residuos, lo 
que alcanzaría para cubrir 
CABA hasta la altura 
equivalente a un edificio 
de siete pisos. La clave 
es dejar de pensar al 
residuo como un desecho 
y entenderlo como un 
recurso. 

transversal es difícil si no se lo acompaña con le-
yes municipales. Es complicado, porque en últi-
ma instancia, quedará sujeto a cada jurisdicción.

Paralelamente, hay quienes sostienen que “es 
fundamental consensuar un mensaje de concien-
tización y cambio cultural”. En relación con ello, 
dicen: “En un modelo ideal, se sugiere la inter-
vención de un Estado que lidere el movimien-
to hacia una visión conjunta, considerando a la 
educación y a la comunicación como agentes de 
cambio”.  

de construcción referido a la obra dañada o a 
cualquiera de sus partes. 
Artículo 1055: La responsabilidad por defectos 
ocultos caduca, si la cosa es inmueble, cuan-
do transcurren tres años desde que la recibió. 
Estos plazos pueden ser aumentados conven-
cionalmente. 
Artículo 1054: El adquirente tiene la carga de 
denunciar expresamente la existencia del de-
fecto oculto dentro de los sesenta días de ha-
berse manifestado. Si el defecto se manifiesta 
gradualmente, el plazo se cuenta desde que el 
adquirente pudo advertirlo. El incumplimiento 

de esta carga extingue la responsabilidad por 
defectos ocultos, excepto que el enajenante 
haya conocido o debido conocer, la existencia 
de los defectos.
Considero no obstante recomendable hacer 
extensiva la consulta a los asesores legales de 
la Cámara para su evaluación e interpretación 
jurídica en cuanto a los alcances y aplicación 
de los artículos que correspondiesen en el or-
den jurídico.

Arquitecto Antonio Aguel 
Asesor Técnico - Municipal

Consulta: Quería consultarles por 
un problema en un edificio que 
administro, donde se rompió un 
caño de AySA en la vereda, lo que 
provocó entrada de agua al edi-
ficio por el techo y las paredes 
de las cocheras y bauleras. ¿Se 
puede hacer algo jurídicamen-
te? ¿Tienen alguna experiencia al 
respecto? ya que con la gente que 
hablé de AySA me dicen que es 
poco probable que se hagan car-
go de los daños ocasionados en el 

edificio y propiamente en las bau-
leras de cada propietario que se 
inundaron.

Respuesta: Estimado administrador, AySA es 
responsable por los daños y perjuicios que 
cause a los usuarios debido a fallas en la pres-
tación del servicio, siempre y cuando se de-
muestre la relación causal entre el daño y la 
falla. Con la factura al día, tendrá que presen-
tar un reclamo por escrito y con acuse de re-
cibo, y esperar unos días la respuesta. Luego 
de no obtener resultados tendrá que generar 
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la denuncia frente al ente regulador y eso lo 
habilita a iniciar una mediación judicial y de-
nuncia ante consumidores por daños objetivos 
y daños y perjuicios. 
Pasos detallados: 
1. Presentar un reclamo formal ante AySA: Antes 
de instruir acciones legales, es recomendable 
demostrar un reclamo formal ante AySA, ya 
sea por teléfono (0800-321-AGUA), por inter-
net a través de su sitio web, o personalmen-
te en sus oficinas siendo este el más probo y 
con acuse. En este reclamo, se debe detallar el 
daño sufrido y la solicitud de reparación. 
2. Mediación prejudicial: Ante la falta de res-
puesta satisfactoriamente al reclamo, se debe 
iniciar una mediación prejudicial. 
3. Iniciar la demanda: Si no se llega a un acuer-
do en la mediación, se debe preparar la de-
manda por daños y perjuicios ante el fuero civil. 
4. Es muy importante reunir pruebas: Es deci-
sivo compilar todas las pruebas que manifies-
ten el daño sufrido, como por ejemplo facturas 
de reparaciones, informes técnicos de peritos, 
fotografías del daño, entre otros. También se 
debe demostrar la relación de causalidad en-
tre la acción de AySA y el daño, es decir, que 
el daño fue consecuencia directa de la actua-
ción de AySA. 
5. Prescripción: Es importante tener en cuenta 
el plazo de prescripción para este tipo de ac-
ciones, que en general es de dos años desde 
que ocurrió el daño.

Consulta: Hace seis meses me hice 
cargo de un este edificio con 91 
unidades. Tiene muchos arreglos 
por hacer en los tres ascensores 
que tiene, que es lo de menos por-
que se irían haciendo con aproba-
ción de la Asamblea. El problema 
es que los ascensores comparten 
el mismo agujero, no están sepa-
rados, y en la zona del ascensor 3 
tienen dentro de este espacio un 

caño de bajada de agua en toda 
su extensión, desde el piso 14 a 
planta baja, que está prohibido. 
Al no estar separados, en caso de 
una inspección del Gobierno de la 
Ciudad nos clausurarán los 3 as-
censores. He leído incluso el códi-
go de edificación al respecto.
Por lo expuesto, estoy trabajan-
do con este tema para sacar ese 
caño, que requiere llevarlo por los 
departamentos con el costo que 
implica.
La gente no entiende esta situa-
ción, hace años que está así, pero 
no están libres de una clausura 
total. Esto se tratará en Asamblea 
donde, si no lo aprueban, se deta-
llará específicamente las impli-
cancias del tema.  
Lo que me interesa saber si suce-
diera esta situación, ¿cuál es mi 
responsabilidad como represen-
tante legal? Porque seguramen-
te allí pondrán el grito en el cielo 
y luego, de golpe, pasará mucho 
tiempo para regularizar la situa-
ción.
¿Puedo recibir denuncias, juicio 
contra mi persona, a pesar de de-
jarlo plasmado en Acta de Asam-
blea? ¿Qué consecuencias ten-
dría como administradora si no lo 
aprueban para realizar ahora sin 
esperar una inspección?

Respuesta: Estimada administradora, es como 
usted comenta. No se puede llevar un caño 
de agua por las instalaciones de ascensores y 
de ser inspeccionado el edificio, seguramente 
existirá una clausura por parte del área de fis-
calización del Gobierno de la Ciudad.
La realidad es que la Asamblea no tiene la fa-
cultad de autorizar o no, una instalación irre-
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gular, cualquier votación contraria a lo regla-
mentado es nula de nulidad absoluta. 
El administrador tomando conocimiento del 
hecho, tiene que proceder al retiro y si eviden-
temente el punto fue llevado a Asamblea no 
podrá negar que conocía la situación y allí ra-
dica el punto, las facultades otorgadas por el 

artículo 2067 lo obliga a dar solución, ya que 
es un tema de seguridad. Le sugiero pida una 
consulta telefónica para ampliar en cómo se 
pude proceder en forma alternativa.

Dr. Carlos A. Martínez de Luco  
Asesor jurídico                                                                                
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pedirlo un abogado o escribano? En un caso 
me dijo que era un problema mío probar si 
soy o no propietario.

Respuesta: Ante la negativa de un vecino 
de suministrar la información sobre su titula-
ridad de la unidad, previo aviso por comunica-
do o por nota en expensas, hay que informar 
a todos los vecinos que, por disposiciones de 
carácter legal, en cumplimiento de completar 
el libro obligatoria de propietarios se tendrá 
que entregar copia de la primera y segunda 
hoja de la escritura – título de la unidad don-
de figuran los datos del titular. 

Ante el silencio, o pasados los 10 días, esta 
administración solicitara informe de dominio 
con cargo particular que se asignará por ex-
pensas.

Luego puede pedir el informe por interme-
dio de un gestor, un agente inmobiliario, un 
escribano o un abogado de la matrícula

Consulta: En el consorcio que administro 
la propiedad contigua les está provocando 
filtración al edificio, con inundaciones a la 
sala de gas con agua servida. No quieren 

hacer los arreglos correspondientes, ¿qué 
se puede hacer? ¿Qué medios tenemos para 
iniciar una conciliación?

Respuesta: Según el nivel de deterioros y 
riesgos será la medida a adoptar. Si el tiem-
po está a favor, se tendrá que enviar carta 
documento intimando a las inmediatas repa-
raciones que perjudican a vuestro consorcio, 
con el consiguiente reclamo de que lo reesta-
blezcan al estado anterior al hecho generador 
del daño (se intima al consorcio y si conoce la 
administración a ambos). 

En segunda instancia, se tendrá que soli-
citar una mediación judicial (paso previo a 
demanda y obligatorio) por daños objetivos y 
daños y perjuicios, también existen mediacio-
nes comunales, pero no son de comparecen-
cia obligatoria. 

Si lo tiempos apremian, se tendrá que ha-
cer valer con un abogado de la matrícula, una 
medida procesal que se encuentra en el ar-
tículo 623 TER del Código de procedimiento, 
donde el juez en tiempo muy corto fuerza el 
ingreso y las reparaciones, (también se cono-
ce como daño temido).
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Consulta: Me contacto con uste-
des debido a una diferencia con-
ceptual sobre el tema de referen-
cia con una vecina de un consorcio 
que administro.
Durante mis estudios, la profeso-
ra que nos preparó, nos indicó que 
el concepto de expensas extraor-
dinaria tenía que ver con traba-
jos estructurales sobre las partes 
comunes, de envergadura. Es de-
cir, aquellos que no se realizan de 
manera habitual, como puede ser 
un mantenimiento.
En este caso, en uno de los consor-
cios que administro se resolvió, 
primero en asamblea, y luego por 
votación con el Consejo, realizar 

un trabajo de reparación integral 
de la terraza (con remoción de la 
vieja membrana obsoleta, que 
provocaba varias filtraciones im-
portantes, etc).
Considerando los conceptos 
aprendidos, y dada la envergadu-
ra e integridad del trabajo, con-
sidero que se trata de expensas 
extraordinarias, y así de hecho se 
informaron incluso en las expen-
sas de mayo en que se pidió la pri-
mera cuota. 
Trabajo de reparación integral en 
terraza: Se definió con el Consejo, 
entre los presupuestos presen-
tados por diferentes proveedo-
res, el comienzo de los trabajos 

>>  Consultorio
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de referencia a partir del mes de 
junio 2025. El proveedor seleccio-
nado, de acuerdo a la forma de 
pago propuesta, solicitó un ade-
lanto del 50% para comenzar con 
los trabajos, y el mismo se pidió 
en estas expensas como extraor-
dinarias (al tratarse de un trabajo 
integral de reparación). 
La obra incluye: Reparación inte-
gral en sector terraza sobre baule-
ras y sala de máquinas, y el sector 
de terraza sobre frente del edificio.
La vecina que cuestiona este cri-
terio se basa en la lectura de una 
nota de la CAPHyAI la cual adjunto 
foto en este mail.
Necesitaría que me indiquen si mi 
criterio es el correcto, ya que con-
sidero que se trata de una obra 
estructural por el alcance de la 
misma, y con este criterio lo hago 
también en otros consorcios.
 
Respuesta: En torno a su consulta, cabe mani-
festar que -en rigor de verdad- las “expensas 
comunes extraordinarias” -en nuestra opinión 
en CAPHyAI, constituyen un supuesto de abso-
luta excepción, en virtud de comprender aque-
llos gastos decididos por los copropietarios en 
asamblea con miras al embellecimiento o me-
jor funcionalidad de los bienes comunes (por 
ej. remodelación del hall de entrada, equipa-
miento del salón de usos múltiples, compra 
de cuadros o de sillones para los espacios co-
munes del edificio, etc.). Estando previstas en 
el cuarto párrafo del artículo 2048 del Código 
Civil y Comercial de la Nación. 
Atento a ello, ni la envergadura ni la cuantía 
económica del gasto convierte a éste en una 
expensa común extraordinaria. Por lo cual, si el 
consorcio tiene que revocar y pintar íntegra-
mente el frente del edificio, reparar los balco-
nes, etc., lo que deba recaudarse para afrontar 

esa erogación constituye una expensa común 
ordinaria, porque se devenga en cumplimiento 
de una obligación legal, aunque el valor de la 
misma resulte importante o significativo. 
Atento a ello, en este caso se trataría de “rea-
lizar un trabajo de reparación integral de la 
terraza (con remoción de la vieja membrana 
obsoleta, que provocaba varias filtraciones 
importantes, etc)..”. (sic). Por ende, al tratarse 
de un trabajo de reparación (en partes comu-
nes), va de suyo que, tanto el mantenimiento, 
conservación y reparación de las cosas y par-
tes comunes (o bienes del consorcio); y aun, 
la sustitución o reemplazo de los existentes, 
constituyen gastos definidos como expensas 
comunes ordinarias.

Consulta: Tengo que impermea-
bilizar un balcón terraza, que le 
entra agua al living y se le levan-
tó el piso de parquet, entiendo que 
la impermeabilización le corres-
ponde al consorcio y no sé si el 
revestimiento también, o si el re-
vestimiento lo tiene que proveer 
el propietario. Los balcones no tie-
nen todos el mismo revestimiento.

Respuesta: Cabe manifestar que, en torno a lo 
relacionado con la impermeabilización y el re-
vestimiento de los balcones, la responsabilidad 
podría recaer en el propio consorcio, como en 
los propietarios individuales. No obstante, todo 
dependerá de las causas del daño. 
El principio general indica que, el consorcio es 
responsable de la estructura del balcón (de la 
losa, el contrapiso, los desagües, etc.). Mien-
tras que los propietarios son responsables de 
los elementos de uso privativo, como el reves-
timiento del suelo (o piso del mismo); o de las 
barandillas, si son de su propiedad o fueron 
instalados por ellos. 
Por otra parte, el propietario también resul-
ta responsable en el caso de que no barriera 
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o no limpiare adecuadamente su balcón y se 
acumulare la basura en el solado tapando las 
rejillas de los pluviales, lo cual provoca, inelu-
diblemente, la acumulación del agua y su co-
rrespondiente desborde, pudiendo originarse 
filtraciones en la propia unidad, como también 
en los pisos (o departamentos) que se en-
cuentran debajo de ella. 
Siendo -en tal caso- responsabilidad del pro-
pietario. En cuanto a la responsabilidad que le 
puede caber al consorcio, se deberá tener en 
cuenta. a priori, la estructura del balcón. Por 
dichas razones, en la estructura del balcón se 
incluye la losa, el contrapiso y las cañerías de 
desagüe, las cuales son -generalmente- de 
responsabilidad del consorcio. Salvo que exis-
tiere inobservancia del propietario (como hice 
referencia) al tapar los pluviales o no limpiarlos 
adecuadamente. Si la filtración se debe a un 
problema en la impermeabilización original del 
balcón (por ej. defectos en la capa aislante), 
la responsabilidad suele ser del consorcio. Si la 
filtración se origina en áreas comunes del edi-
ficio (como la fachada o el techo), el consorcio 
también sería responsable. 
En cuanto a la responsabilidad del propietario 
por lo revestimientos del solado (como mosai-
cos, baldosas o cerámicas) y las paredes del 
balcón, si estos fueron instalados por el propie-
tario o son de su propiedad, son responsabili-
dad del propietario. 
Así también, cualquier elemento decorati-
vo, cerramiento o instalación realizada por el 
propietario en su balcón, que no sea parte de 
la estructura original, es de su responsabili-
dad. También es responsable el propietario si 
ha realizado modificaciones en su balcón de 
modo tal que se pudiere alterar la estructura 
edilicia o el sistema de desagüe pluvial.
Conclusión: Si la filtración se debe a un proble-
ma en la estructura o en la impermeabilización 
original del balcón, el consorcio resultaría res-
ponsable. Si la filtración se debe a un proble-
ma en el revestimiento del suelo o debido a 

modificaciones realizadas por el propietario, la 
responsabilidad seria del titular de la unidad, 
ya que éste tiene la responsabilidad del cuida-
do y la atención de dicho espacio, siendo res-
ponsable por el mal uso del mismo, cuando los 
problemas que pudiere revestir el balcón son 
como consecuencia de un uso inadecuado del 
mismo; o bien, de falta de mantenimiento por 
parte del propietario de la unidad. 
Sin perjuicio de lo vertido precedentemen-
te, aconsejo -por lo general- que se efectúe 
un relevamiento por medio de un profesional 
experto (ingeniero o arquitecto) con el objeto 
de determinar con precisión por medio de un 
informe técnico, quién resulta responsable de 
las causas que provocaron los daños.

Dr. José Luis Alonso Gómez  
Asesor jurídico
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pre y cuando el reglamento no establez-
ca alguna modalidad especial en su uso, 
puede utilizar dicho espacio sin violar la 
moral, las buenas costumbres y no afecte 
derecho de terceros o al consorcio de pro-
pietarios. 

2) En caso de entrarlo con la grúa, cual 
es el correcto procedimiento que debe rea-
lizar la propietaria, nosotros nos entera-
mos por los vecinos, no nos mandó ningún 
pedido de autorización ni de información. 

Respuesta: Deberá dar aviso al consorcio 
de propietarios (a través de su administra-
ción), hacerlo en día y horario permitido 
para mudanzas y contratar un seguro de 
responsabilidad civil para su realización. 

3) ¿La decisión la toman solo los dueños 
de la propiedad donde se instala el yacuzi 
o deben tener la aprobación de todos los 
propietarios del consorcio? 

Respuesta: Al estar usufructuando un 
espacio de uso exclusivo se requiere la vo-
luntad del propietario, observando el de-

coro y lo consignado en los puntos 1) y 2) 
respectivamente.

Christian Pérez Sasso
Asesor Legal

   
Consulta: Quisiera consultar por un edi-

ficio nuevo que administramos desde que 
salió el Reglamento. El mismo indica que la 
celebración de la primer Asamblea Extraor-
dinaria deberá llevarse a cabo a los seis me-
ses de cumplido el Reglamento.

Dicho esto, ya estaría en condiciones de 
realizarse. La pregunta es si es de carácter 
obligatorio realizar la Asamblea Extraodina-
ria o existe algún tiempo para realizar una 
Asamblea General. Y también saber si exis-
te otra norma que supere al Reglamento del 
edificio. 

 
Respuesta: El Reglamento de Propiedad Ho-

rizontal es la ley para las partes. Según Borda 
es “un conjunto de normas jurídicas que rige 
la vida interna del consorcio”. El artículo tri-
gésimo primero establece que “Dentro de los 
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Consulta: Nos dirigimos a ustedes 
con el fin de solicitar una aclara-
ción respecto a los criterios que 
definen si un gasto o arreglo debe 
considerarse ordinario o extraor-
dinario en el ámbito de la propie-
dad horizontal.
Según nuestro entendimiento, la 
periodicidad del gasto no es el fac-
tor determinante, sino más bien 
el propósito del mismo. Es decir, 
consideramos que:
• Un gasto es ordinario cuando 
tiene como objetivo mantener o 
reponer lo preexistente, sin intro-
ducir mejoras ni cambios signifi-
cativos. Ejemplos de esto serían:
+ El cambio de un caño roto.
+ La reparación de una mancha de 
humedad en el techo de un depar-
tamento producto de una filtra-
ción.
+ En cambio, un gasto es extraor-
dinario cuando:
+ Se realiza para mejorar funcio-
nal o estéticamente lo existente. 
+ Por su alto monto, pues los pro-
pietarios, reunidos en asamblea, 
deciden clasificarlo como tal.
Algunos ejemplos que considera-
mos extraordinarios serían:
+ El reemplazo del suelo del hall de 
entrada, pasando de cerámicas 
comunes a porcelanato o mármol.
+ Una pintura exterior que no solo 
renueve el estado original, sino 
que también cambie el color del 
edificio (por ejemplo, de blanco a 
amarillo).
Agradeceríamos mucho que 
puedan confirmarnos si este cri-
terio interpretativo es correc-
to, o si existen otras pautas que 
debamos tener en cuenta para 

la correcta clasificación de los 
gastos.

Respuesta: Conforme narrado en consulta, los 
criterios expresados son correctos. (confor-
me interpretación del artículo 2048 CCyCN. Se 
transcribe).
Merece aclaración el punto que establece: “Una 
pintura exterior que no solo renueve el estado 
original, sino que también cambie el color del 
edificio (por ejemplo, de blanco a amarillo)”, 
debiendo recurrir a Asamblea si se quisiera mo-
dificar el color, o sea fuera del mantenimiento. 
Artículo 2048. Código Civil y Comercial Nación 
Gastos y contribuciones. Cada propietario debe 
atender los gastos de conservación y repara-
ción de su propia unidad funcional. Asimismo, 
debe pagar las expensas comunes ordinarias 
de administración y reparación o sustitución de 
las cosas y partes comunes o bienes del con-
sorcio, necesarias para mantener en buen es-
tado las condiciones de seguridad, comodidad 
y decoro del inmueble y las resultantes de las 
obligaciones impuestas al administrador por la 
ley, por el reglamento o por la asamblea. 
Igualmente son expensas comunes ordinarias 
las requeridas por las instalaciones necesarias 
para el acceso o circulación de personas con 
discapacidad, fijas o móviles, y para las vías de 
evacuación alternativas para casos de sinies-
tros. Debe también pagar las expensas comu-
nes extraordinarias dispuestas por resolución 
de la asamblea. El certificado de deuda expe-
dido por el administrador y aprobado por el 
consejo de propietarios, si éste existe, es título 
ejecutivo para el cobro a los propietarios de las 
expensas y demás contribuciones.

Consulta: Administro un consor-
cio que está subdividido. La ad-
ministración principal está a mi 
cargo, pero el otro edificio eligió 
ser sub administrado. Comparti-
mos el mismo CUIT pero cada uno 
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están buscando las empresas para atraer a sus 
colaboradores y volver a las oficinas: espacios 
para promover las experiencias al aire libre, es-
taciones saludables para fomentar el bienestar, 
livings, muelles y un anfiteatro, ideales para 
reuniones de trabajo o post laborales.

Las compañías que están mostrando interés 
por instalarse en este edificio son de diversos 
rubros y tamaños, entre las que se destacan las 
de consumo masivo, financiero, comercio mi-
norista y farmacéuticas. 

A diferencia de otros años, varias empresas 
argentinas son las que están tomando la delan-
tera a la hora de asegurar un nuevo espacio. 
Algunas de ellas están buscando un “fly to qua-
lity” (fuga hacia la calidad).

Otras, ante la necesidad de reducción de 
superficie, se están animando a relocalizarse y 
comienzan a aparecer algunas interesadas en 

generar un pied-á-terre en zona Norte para fa-
cilitar el commuting de sus colaboradores.

“Estamos muy contentos con la demanda 
que está teniendo el edificio. En los últimos 
meses, con el regreso a las oficinas notamos un 
importante crecimiento en la cantidad de visi-
tas con una buena tasa de conversión, dada por 
la buena aceptación que tiene el producto”, 
destaca Pedro Podestá, director de la empresa 
constructora.

El edificio es único en la zona por el nivel 
de diseño y por estar preparado para la post 
pandemia con todos los amenites y prestacio-
nes que requieren las empresas para migrar a 
nuevos espacios. El éxito de este edificio está 
dado por ser totalmente diferente a otras al-
ternativas en el mercado, tanto en zona Norte 
como en CABA. 

>>  Consultorio

tiene su Consejo. Mi pregunta es: 
¿los libros, tanto de Actas, princi-
palmente, como los demás libros 
tenemos que compartirlos o cada 
uno debe tener su propio libro de 
Acta, así como los demás? 

Respuesta: Conforme narrado en la consul-
ta se aclara en principio que quien asuma la 
administración del consorcio de referencia, 
asume la representación legal del conjunto de 
propietarios, es decir, de la totalidad de las uni-
dades. 
El consorcio debe poseer un único número de 
CUIT. En relación con los libros, sólo debe exis-
tir un único libro de Actas rubricado, al igual 
que el resto de los libros obligatorios. Es decir, 
no puede ni debe haber un segundo libro de 
Actas, y no es válido si no tiene la rubricación 
de ley. Estos libros y su obligatoriedad a su vez, 
surgen del articulo vigésimo segundo del Re-
glamento, inciso e) y f) libro de administración, 
de Acta (rubricado) y Registro de propietarios. 
Los libros obligatorios surgen del CCyCN, artí-
culo 2062/ Libros obligatorios. Ley 14.701. RPAC. 
1. Libro de Actas de Asambleas. 
2. Libro de Administración. 
3. Libro de Registro de Propietarios. 

4. Libro de Registro de Firmas de Propietarios. 
Los 3 y 4 se encuentran en uno solo), debiendo 
estar debidamente rubricados. 
A estos se agregan, el Libro de Órdenes (Na-
ción), Libro de Sueldos y Jornales (digital). 
Artículo 2062. Actas. Sin perjuicio de los restan-
tes libros referidos a la administración del con-
sorcio, es obligatorio llevar un Libro de Actas de 
Asamblea y un Libro de Registro de firmas de 
los propietarios. Debe labrarse acta de cada 
asamblea en el libro respectivo, en el que los 
presentes deben firmar como constancia de 
su asistencia. Las firmas que suscriben cada 
asamblea deben ser cotejadas por el adminis-
trador con las firmas originales registradas. 
Las actas deben confeccionarse por un se-
cretario de actas elegido por los propietarios; 
éstas deben contener el resumen de lo delibe-
rado y la transcripción de las decisiones adop-
tadas o, en su caso, propuestas por la mayoría 
de los presentes, y ser firmadas por el presi-
dente de la asamblea y dos propietarios. Al 
pie de cada acta, el administrador debe dejar 
constancia de las comunicaciones enviadas a 
los ausentes, de las oposiciones recibidas y de 
las eventuales conformidades expresas.

Dra. Marina Leder
Asesora legal
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Consulta: Este edificio que admi-
nistramos cuenta con un único 
empleado, encargado perma-
nente con vivienda. Es un exce-
lente empleado, con el que nunca 
hubo problemas en sus 23 años de 
antigüedad, muy querido por los 
propietarios del edificio. Lamen-
tablemente, en los últimos años 
se ha notado una marcada dis-
minución en su movilidad y habla 
y el diagnóstico es de mal de Par-
kinson. Sigue realizando sus ta-
reas con normalidad, aunque se 
nota que con mayor dificultad. En 
el día de hoy nos presentó el cer-
tificado de discapacidad que ad-
junto.
El empleado no ha hecho ninguna 
solicitud de ningún tipo (ayudan-
te, reducción de jornada o tareas, 
reconocimiento de alguna clase, 
etc.), su intención es la de seguir 
trabajando normalmente. La pre-
sente consulta es para entender 
si el consorcio, al recibir este cer-
tificado, debe actuar de alguna 
manera o si simplemente la re-
lación laboral continúa normal-
mente.
También quisiéramos saber qué 
podría pasar en caso de agravar-
se su cuadro con los años y verse 
dificultado de realizar ciertas ta-
reas, como podría ocurrir con la 
limpieza o el retiro de residuos.

Respuesta: Pasando a responder la misma, el 
certificado que acompañan según la página 
del P.E.N implica los siguiente: ¿Para qué sirve 
el Certificado Único de Discapacidad? Entre 
otros derechos, para que tenga:
• Cobertura del 100% de las prestaciones del 
sistema de prestaciones básicas para perso-
nas con discapacidad. Esas prestaciones in-
cluyen: tratamientos médicos, rehabilitadores, 
apoyos educativos, prótesis, etc. 
• Acceso gratuito al transporte público nacio-
nal de corta, mediana y larga distancia en tre-
nes, subtes, colectivos y micros. 
• El Símbolo Internacional de Acceso para te-
ner libre tránsito y estacionamiento. 
• Acceso a asignaciones familiares para per-
sonas con discapacidad (asignación por hijo 
o hija con discapacidad, asignación por ma-
ternidad de un hijo o hija con síndrome de 
Down, etc.) 
• Eximición de algunas tasas municipales. 
• Beneficios para comprar automotores. Es 
decir que un certificado de incapacidad, no es 
lo mismo que la ley llama incapacidad abso-
luta para trabajar.
En lo personal, conozco varias personas que 
por problemas auditivos, o de vista, tienen ese 
certificado, y siguen trabajando normalmen-
te. Si el día de mañana el trabajador, debido al 
reagravamiento de la patología por la cual le 
dieron el certificado o por cualquier otra pa-
tología el médico consideraría que está inca-
pacitado para trabajar, lo deberá decir expre-
samente.
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de 2023 el alza de los alquileres había superado 
el incremento del IPCBA por más de 100 p.p. 
En el período, el conjunto de publicaciones en 
pesos alcanzó el mayor volumen desde 2015. 
En particular, la oferta de este trimestre fue 
2,5 veces la del parcial previo. El fenómeno 
toma especial relevancia luego de dos años de 
ofertas muy retraídas; la contracción se inició a 
principios de 2022 y llegó a su mínimo en julio/
septiembre de 2023. 

Se observó un crecimiento muy superior de 
los avisos de departamentos usados, los cuales 
alcanzaron una relación de 9 a 1 versus los a 
estrenar. La mejora de la oferta en pesos po-
dría estar vinculada a la derogación de la ley de 
alquileres y liberalización del mercado a fines 
de diciembre de 2023. 

En términos de distribución en el territorio, 

las dos principales comunas por presencia de 
publicaciones de alquiler (14 y 13) concentra-
ron más de un cuarto del total y las primeras 
cinco, poco más del 54%. 

Estas proporciones fueron más bajas que las 
computadas en el trimestre anterior y reflejan 
que el aumento de la oferta se verificó a lo lar-
go de toda la Ciudad y en especial, en las co-
munas del centro y sur. 

Por último, la porción de departamentos 
ofertados en dólares estadounidenses se man-
tuvo casi en los mismos niveles que el cuarto 
anterior, lo que podría llevar a una estabiliza-
ción del mercado en 3 de cada 10 publicacio-
nes; es decir, con una conformación del stock 
total disponible con predominancia de avisos 
en moneda nacional, contrario a lo sucedido en 
el segundo semestre de 2023.

Consulta: Solicitamos un modelo 
de liquidación final para el encar-
gado de uno de los edificios que 
administramos. Adjuntamos sus 
únicos 4 recibos, ya que es la can-
tidad de meses que la empleada 
estuvo en su cargo. El telegrama 
de renuncia indica que la encar-

gada renuncia a su empleo desde 
el 03/06/2025.
 
Respuesta: Los rubros integrantes de la liqui-
dación final serían los siguientes: 
1) S.A.C. prop. $ 42.686,25 
2) Vac. Prop. 2025 (1 día) $ 16.184,40 3) S.A.C. 
s/ vacaciones $ 1.348,70. Es posible que la tra-



>>  Consultorio

>>  www.caphai.com.ar74

bajadora pueda observar el monto de las va-
caciones y su S.A.C. pero el fundamento para 
liquidar tal como se hizo (sin considerar los $ 
50.000.- del bono) es por lo que dice la L.C.T. 
Art. 155. 
Retribución. El trabajador percibirá retribución 
durante el período de vacaciones, la que se 
determinará de la siguiente manera:
a) Tratándose de trabajos remunerados con 
sueldo mensual, dividiendo por veinticinco 
(25) el importe del sueldo que perciba en el 
momento de su otorgamiento. 
b) Si la remuneración se hubiere fijado por día 
o por hora, se abonará por cada día de vaca-
ción el importe que le hubiere correspondido 
percibir al trabajador en la jornada anterior a 
la fecha en que comience en el goce de las 
mismas, tomando a tal efecto la remunera-
ción que deba abonarse conforme a las nor-
mas legales o convencionales o a lo pactado, 
si fuere mayor. Si la jornada habitual fuere su-
perior a la de ocho (8) horas, se tomará como 
jornada la real, en tanto no exceda de nue-
ve (9) horas. Cuando la jornada tomada en 
consideración sea, por razones circunstan-
ciales, inferior a la habitual del trabajador la 
remuneración se calculará como si la misma 
coincidiera con la legal. Si el trabajador remu-
nerado por día o por hora hubiere percibido 
además remuneraciones accesorias, tales 
como por horas complementarias, se estará 
a lo que prevén los incisos siguientes: 
c) En caso de salario a destajo, comisiones 
individuales o colectivas, porcentajes u otras 
formas variables, de acuerdo al promedio de 
los sueldos devengados durante el año que 
corresponda al otorgamiento de las vaca-
ciones o, a opción del trabajador, durante los 
últimos seis (6) meses de prestación de ser-
vicios.
d) Se entenderá integrando la remuneración 
del trabajador todo lo que éste perciba por 

trabajos ordinarios o extraordinarios, bonifica-
ción por antigüedad u otras remuneraciones 
accesorias. La retribución correspondiente al 
período de vacaciones deberá ser satisfecha a 
la iniciación del mismo. Si el bono hubiera sido 
proporcional, sería discutible si había que in-
corporarlo o no, ya que este bono de $ 50.000.- 
lo cobra tanto este personal jornalizado que 
trabaja 2 hs. por semana, como un encargado 
que lo hace durante 46 hs. a la semana.

Consulta: Me comenta el Inten-
dente del edificio que administra-
mos, que se modificó el período de 
prueba del empleado, que de 59 
días paso a ser 6 meses, ¿es así? 
Dice que le comunicaron en el sin-
dicato de dicha modificación.

Respuesta: Hay que aclarar que los cambios 
producidos por la ley Bases (promulgada el 
año pasado) respecto al “período de prueba” 
(efectivamente el mismo fue ampliado) lo son 
respecto a la L.C.T. (Ley de Contrato de Traba-
jo), y no respecto a la Ley 12.981 (Estatuto de los 
trabajadores de consorcios). 
Recordemos asimismo que respecto a este 
tema del período de prueba, en esta actividad, 
nos regimos por lo establecido en el art. 6 de 
dicha Ley 12.981, que establece un periodo de 
prueba de 60 días. Por lo tanto, como la Ley Ba-
ses no ha tocado en nada a la Ley 12.981 (Esta-
tuto de los Trabajadores de Edificios de Renta y 
Horizontal), el plazo de prueba (o para obtener 
la estabilidad en el empleo) para los trabaja-
dores de consorcios sigue siendo de 60 días. 

Dr. Gastón Lacaze
(Estudio Albisu)
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Consulta: En el consorcio de re-
ferencia tengo al encargado de 
licencia a la espera de una ope-
ración por hernia inguinal. Ya le 
cambiaron la fecha de operación 
3 veces. Puse un suplente el día 
17/03/25, esta persona sigue re-
emplazando al encargado. Podría 
mandarme algún contrato para 
que no quede fijo y que quede 
claro que está en reemplazo del 
encargado hasta su operación? O 
bien aconsejarme qué hacemos o 
cómo seguimos.

Respuesta: La estabilidad en el empleo se 
produce pasados los 60 días desde que co-
menzó a trabajar, con lo cual, ya estaría “es-

table” y si mañana, le dicen que volvió el en-
cargado y quisieran cesantearlo habría que 
indemnizarlo por despido incausado.
Lo único que se me ocurre, sería firmar en el 
SECLO, no en el SERACARH, ya que allí no lo de-
jarían firmar, un acuerdo con fecha de uno o 
dos días antes de ingresar como suplente, ex-
plicar, que será una suplencia “por enferme-
dad del titular Sr. ……”, y que por motivos par-
ticulares desde el …..hasta el …… cumplirá una 
jornada de …..( 8 hs.) y que a partir del …… se 
acuerda, que el horario será de …. A …. Hs. (4 
hs.) 
Para esto, se requiere, que el trabajador, esté 
de acuerdo con firmar esto con fecha ante-
datada recién ahora.

Dr. Enrique Albisu
Asesor laboral
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Técnico - Municipal

Pregunta: ¿Qué normativa en el 
ámbito de CABA establece las 
adaptaciones necesarias y obli-
gatorias en los ascensores de 
edificios existentes, en cuanto a 
las puertas tijeras, espacios entre 
coches y puerta de rellano, cerra-
miento de pasadizos y cerrojos 
en puertas en caso de existir, los 
plazos para su cumplimiento?  

Respuesta: Estas Normativas se encuentran 
establecidas en el Reglamento Técnico RT-
031002-020104-02 del Código de la Edificación 
para ADECUACIONES EN EDIFICIOS EXISTENTES 
SIN INTERVENCIONES donde determina:

1.3 Medios mecánicos de elevación 

a) Adecuación de las puertas tipo “Tijera” de 
las cabinas y los rellanos Para el caso de los 
ascensores existentes que a la entrada en vi-
gencia del presente reglamento cuenten con 
puertas tipo tijera, las mismas deberán ser re-
emplazadas por las puertas admitidas para 
Viviendas Unifamiliares indicadas en el Artícu-
lo N° 13 “Puertas de cabina y de rellano en as-
censores (Art. 3.9.10.13 C.E.)”  y del Reglamento 
Técnico N° RT-030910-020205-01 “Ascensores 
y Montacargas”, siempre y cuando la luz libre 
de paso resultante luego del reemplazo de la 
puerta sea mayor o igual a 0.80 m y la profun-
didad de cabina sea mayor o igual a 1.22 m.

Para el caso que no se pueda realizar el reem-
plazo de las puertas de acuerdo a lo expresa-
do en el párrafo anterior, se deberá disminuir 
la velocidad de marcha del ascensor y colocar 
barreras infrarrojas multihaz o similar entre las 
puertas de cabina y rellano, de manera que 
produzcan la inmediata detención del ascen-
sor cuando los haces sean interrumpidos.

De acuerdo a lo expresado anteriormente y 
con el fin de asegurar el mayor nivel de se-
guridad de la instalación, así como el mejor 
grado de adecuación a la normativa vigente y 
no agravar la accesibilidad del edificio, al pro-
yectar el cambio de las puertas tipo tijera se 
debe respetar el siguiente orden de priorida-
des en la elección de la solución a incorporar 
(siempre teniendo en cuenta las condiciones 
indicadas en los párrafos anteriores y la facti-
bilidad técnica):
 
1. Reemplazo de la puerta tipo tijera por una 
puerta automática admitida. 
2. Reemplazo de la puerta tipo tijera por una 
puerta semiautomática admitida. 
3. Reemplazo de la puerta tipo tijera por una 
puerta manual admitida 
4. Disminución de la velocidad nominal y co-
locación de barreras infrarrojas multihaz o si-
milar. 

b) Retiro de cerrojos que impidan el libre des-
censo de los pasajeros Debe ser retirado cual-
quier mecanismo que impida la apertura de 



www.caphai.com.ar  << 77

>>  Consultorio

las puertas cuando el coche se encuentre de-
tenido y nivelado en cualquiera de los rellanos. 

Si se desea controlar y/o restringir la llegada 
de los usuarios a algún piso en particular, debe 
realizarse mediante el control de maniobras 
tal como se indica en el Artículo Nº 23 “Ma-
niobra en ascensores’’ (Art. 3.9.10.22 CE)” del 
Reglamento Técnico N° RT-030910-020205-01 
“Ascensores y Montacargas”. 

Las puertas de rellano de los ascensores no 
deben utilizarse como puertas de ingreso a 
las unidades de uso. En los casos en que se 
presente esta situación, aún cuando cuen-
ten con plano antecedente registrado, deben 
adecuarse de acuerdo a los criterios expresa-
dos en el presente reglamento. 

La Autoridad de Aplicación evaluará propues-
tas de soluciones con tecnologías alternativas 
a solicitud del interesado, tanto para el caso 

de cerrojos como para puertas de rellano de 
acceso a unidades de uso. 

c) Reducción del espacio entre las puertas de 
las cabinas y los rellanos Cuando la separa-
ción entre puertas enfrentadas de cabina y de 
rellano sea mayor a 0,12 m, la misma debe ser 
reducida físicamente a este valor o se pueden 
colocar barreras infrarrojas multihaz o simi-
lar entre las puertas de cabina y rellano que 
impidan el arranque del ascensor cuando los 
haces se encuentren interrumpidos. 

d) Adecuación de los cerramientos de los pa-
sadizos Los cerramientos de los pasadizos de-
ben adecuarse a lo establecido en el Código 
de Edificación y los Reglamentos Técnicos en 
lo referente a Defensas en las cajas en ascen-
sores y montacargas, sin perjuicio del cum-
plimiento de las adecuaciones respecto de la 
protección contra incendio, en función de la 
intervención que se efectúe. 
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e) Plazo de adecuación Los plazos de ade-
cuación son los siguientes: 

e.a) Adecuación de las puertas tipo “Tijera” de 
las cabinas y los rellanos.

Puertas de cabina: dos (2) años  
Puertas de rellano: seis (6) años

Donde la solución aplicada sea Disminución 
de la Velocidad nominal y barreras infrarrojas 
multihaz o similar para la detención de la ca-
bina: dos (2) años. 

e.b) Retiro de cerrojos que impidan el libre 
descenso de los pasajeros: dos (2) años 
e.c) Reducción del espacio entre las puertas 
de las cabinas y los rellanos: dos (2) años 
e.d) Adecuación de los cerramientos de los 
pasadizos: dos (2) años.
Los plazos mencionados en el párrafo que an-
tecede resultan exigibles desde la entrada en 
vigencia de la presente reglamentación téc-
nica (Versión 02). 
Toda modificación que se realice en un medio 
mecánico de elevación existente a partir de la 
entrada en vigencia del presente Reglamen-
to Técnico debe atenerse a los criterios aquí 
descritos y lo establecido en el Código de Edi-
ficación.  

Vigencia del presente Reglamento técnico 
(versión 2).  diciembre 2022, a partir de la cual 
corren las fechas de vencimiento. 
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